
Sesion l8.a estraordinaria en 22 de Noviembre de 1913 
PRESID~JNcrA DEL SENOR BALMAOEDA 

SU::MARLO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Ouenta.-El señor Bañados promueve un 
incidente acerC:1 de algunas palabras pro
nunciadas en la sesion anterior por el señor 
Larrain don José Manuel, que Su Señoría 
considera injuriosas para su persona.-So
bre el mismo asunto usan de la palabra los 
señores Larrain don J osé Manuel i Balma 
ceda (Presidente).-Se pone en discusion 
un proyecto que concede un suplemento 
para el mantenimiento del Ouerpo de Oara
bineros.-Usan de la palabra varios señores 
Diputado~ i queda penJiente el debate.
Se aprueba un proyecto que concede fon
dos para pagar los funerales de don Ricar
do Matte Pérez.-Se acuerda reintegrar la 
Oomision de Policía con el señor Concha i 
encomendarle a ella que para la sesion del 
juéves próximo presente un proyecto de re
forma del Reglamentoo-El señor Urzúa 
Rojas pide al señor Ministro del Interior que 
ordene pagar los cánones de arrendamiento 
del local que ocupa la Gobernacion de Bút
nes.-El señor l\1:archant solicita diversos 
datos.-Oontinúa

O

¡ queda pendiente la inter
ptJlacion sobre la órden ministerial que 
obliga a riltratarse a diverí'os empleados de 
lOi~ ferrocarriles. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República so
bre inclusiones en la convocatotia. 

Mensaje del Presidente de la República con 
que inicia un proyecto que concede fondos 
para pagar una gratificácion a los emplea~os 
que han quedado cesantes por la i'eorganrza
cion de la Escuela de Artes i Oficios. 

Oficio del señor Ministro de Hacienda con 
que remite diversos antecedentes sobre la ju .. 
bilacion de don Diego A. Rodríguez. 

Oficio del señor Ministro de Instruccion 
Pública con que remite los antecedentes sobre 
arriendo de una casa en la calle de la Reco
leta. 

Oficio del Senado con que remite el presu
puesto de Justicia. 

Oficio del Senado én que comunica que ha 
dasechado el proyecto que consulta fondos 
para la publicacion en la prensa de las sesio
nes de la Oámara de Diputados. 

Oficio del Director del Tesoro en que co
munica que ha dado curso a un decreto des
pues de objetarlo. 

Se leyó i rué aprobada el acta siguiente: 

«Sesíon 17.a estraordínaria en '21 de noviem
bre de 1913.-Presidencia de los señores Bal
maceda i Riesco. -Se abrió a las 3 hs. 43 mts. 
P. M., i asistieron los ser1ores: 

Ajamos, Ruperto Garcés, Julio 
Alessandri, Arturo García de la H., Manuel 
Anguita, Héctor Garcia, Ignacio 
Arancibia L., Héctor Gatica. Abraham 
Arellano, Roberto Hunee~s, Francisco 
Arteaga, Claudio Ibáñez, Maximiliano 
Bahamonde, G. Insunza, Abdon 
Bañados, Guillermo M. Izquierdo, Luis 
Bunster .. Francisco Larrain, José Manuel 
Oanto d~l, Rafael Leon Luco, Ramon 
Olaro L., Samuel Lira, Alejandro 
Correa B., Agustin Maira, CirIos. 
Costa, J. Enrique Marchant S, Ignacio 
Oovarrúbias, Eduardo Matte, Jorje 
Espinosa J., Manuel Molina, Luís Adan 
Fernández, Belfor Oyarzúu, Enrique 
Forster, Guillermo Paredes, Fanor 
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Pen'ita, Ismael 
Prieto Valdes, Víctor 
Quezada, Armando 
Ramírez, Pahlo 
Rivas V,. Manuel 
Rivera, Marcial 
Rivera, Miguel 
Robles, Víctor V. 
Rodríguez, .A.níbal 
ltodlÍguez, Luí:l M. 
Ruiz V., Eduardo 
Saavedra Cornelío 
Sil va C., Romualdo 
Subercaseal1x, G, 
Tagle O" Guillermo 
Toro Larca, Santia¡;o 

Ugarte Vial, Olega!'!o 
U ndurraga, Luis A. 
1Jrrejola, Itafael 
Urzúa Rojas, Altaro 
Urzúa, J.Oscar 
Valdivieso B., Jorje 
Valencia, Absalon 
Vicuña S" Ismael 
Vicuña C., Luís 
Vidal, Francisco A, 
Viel Oscar 
Zañartu p" Enrique 

4,° De una solicÍ\ud de la institllciofl deno
minada Caja de Ahorros de t<:mpleados Pú
bli00s, en que pide se le conceda el permiso 
requerido por el Código Jivil para poder con
servar la postlsion de varios bienes raices que 
tiene adquiridos en esta ciudad. 

Se mandó a la Oomision de Lejislacion i 
Justicia. 

Eximido posteriormente de este trámite, 
quedó en tabla. 

Se pasó a tratar de los asuntos de fáeil des-
Zañartu p, Héctor h . d 1 . t' '1 ~, M" t pac a anunCIa os en a SuSlon an e1'1or. 

I os senores lUlS ros S d'" l' . 1 
del Interior de Ha- e puso en ISCUSlon Jentwa 11 partwu al' a 
. d . 1 S' t' la vez el proyecto del Honorab e Senado por 

CIen a 1 e ecre ano, el cual se autoriza la im:ersjon de la suma de 
J ' cuatrocientos cuarenta mil pesos en la termi· 

Re leyó i fué aprobada el acta de la ulb- nacían de los trabajos de los Tribunales de 
roa sesíon celebrada el dja anterior, Justicia. 

, , Usaron de la palabra los señores Molina 
Se dIO cuenta: don Luis A.dan, Pereira don Ismael, Za::artu 
1.0 De un oficio del señor Ministro de J us- (Ministro de Industria i Obras Públicas), Hu

ticia en respuesta al que se le diriji6, a pe- n':leus don Francisco i Oorrea Bravo, 
dido del señor Bañados, solicitando la re El señor Malina don Luis Adan l,idió al 
mision a la Cámara de algnnol'l datos J elacío- señor Ministro de Industria í Obra" Públicas 
nados con el movimifmto de caUS:lS habido en que se sirviera remitir a la Oámara una copia 
los juzgados cviles de Sa~tiago í Valparaíso. del proyecto que aprobó el Oonsejo de Obras 

Quedó a disposicion de los señores Dipu- Públicas sobre el nuevo edificio de los Tribu-
tados. nales, i un estado de los pagos que se han 

D d fi
· d 1 H bl S d hecho i de los que deban efectuarse hasta ter-

2.0 e os o CIOS e onora e ena o: minar la obra, 
Con el primero dflvuelve aprobado, en los A pedido del serlOr Oorrea Bravo se di6 

mismos términos en que lo hizo esta Cárn:J.- por retirado el proyecto de la tabla de fácil 
ra,?l proyecto de acuerdo q.ue conce~e a la despacho. 
SoclOdad de Señoras La U filan de ChIllan el 
permis(l requerido por el Oódigo Civil para po- Se pas6 a tratar en seguida del proyecto 
del' conservar la posesion de un bifm raiz que del Honorable Senado que concede diversos 
tiene adquirido. suplementos al presupnesto del Ministerio de 

Se mandó comunicar el pl'l)yecto a S, E. el Marina, ." , 
Presidente de la República. Puesto en dlscuslOn partIcular el artIculo 
CId 't b d o único del referido proyecto, usaron de la pa· 

on e s~gun o ramI
l 

e aprdo a o un, Pld' - labra los señores Bañados, Matta, Rodríguez 
Yecto de lel por el cua se re ucen varIas e d L' M t" . L 'd- J 'M " d lid on UlS al' lnlano 1 arraln on ose a-
la~, g.ratl?CaClOnes acorda as a p~rso~a e nuel. 
EJerCIto 1 de la Armada, por la 1m numero A d'd d 1 - B - d d'ó 

4 . d 23 d f b . d 1912 pe loe senor ana os se I por 
2,6 4, e J e e re.r~ e , . retirado el anterior proyecto de la tabla de 

Se mando a ComlslOn de Guerra 1 Ma. fácil despacho. 
rlna, 

3. o De una mocion del señor RamÍrez dnn A indicacion del señor Ri vas Vicuña se 
Pablo en qu.e formula '!~ pr0.r.~cto de leí, ~-m acordó par asentimiento tácito pasar a OCll

q.ue ~e supnme el serVICIO ~ehJlOso del1pJ0;- [larse inmúdiatamente de la solicitld. que apa
Cito 1 de la Armada, estableCIdo por la 1~1 nu- rece en la cuenta, en qU.fl el presidente de la 
mero 2,463, de 1,5 de febrero, de ,19il, 1 por 30ciedad Oaja de Ahorros de Empleados Púo 
los artículos 10 1 40 de la 1el numero 2,644, blicos pide el permiso requerido por elOódi. 
de 23 de febrero de 1912. go Oivil para poder conserva.r la posesion de 

Se mandó a la Comision de Guerra i Ma- diversos bienes ra.ices que tiene adquirido 
rina, dicha iustitucion. 
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El mismo señor Hivas Vic\lña propuso a ~I señor Arellano amplió las obsel'vaciones 
este respecto el siguiente formuladas por Su Señoría en la sesíon ante

PROYECTO DE ACUERDO: 

rior acerca de la inconveniencia qGe encarna, 
a su juicio, el hecho de que el Go'bierno hay.a 
insistido en el decrete, objetado por el Tn-

Articulo único.-Se concede a la institucion bunal de Cuentas, por el cual se ordena el 
dfHlOmínada Caja de Ahorros de Empleados pago de sueldos al Cuerpo de Carabineros, 
Públicos el permiso requerido por el artículo excediendo el ítem respectivo. 
556 del Código Civil para que pueda conser- Usó de la palabra sobre este partícular el 
Val" hasta por treinta años la posesion de los eeuor Rivas Vicuña. 
siguientes bienes raices que tiene adquirido:; 
en la calle de Teatinos de esta ciudad: El señor Balmaeeda (Presidente) pmo en 

Casa i sitio números 62 a 66 de la calle de segunda discusion la indicacion del señor Matte 
Teatinos, que deslinda: al nofte, con propie que habia quedado para este trámite on la se
dad de doña Virjinia Hurtado; al sur, con sion anterior para eximir del trámite de Co
don Eduardo Hemette i don Eduardo Faure; mision el proyecto del Honorable Senado que 
al oriente, calle de Teatinos i al ponie::te, con deroga el inciso 2 o del artículo 4.0 de la lei 
don Rosendo Vidal. número 274 i la leí número 1,366 relativas a 

Casa i sitio números 68 í 72 de la calle de pensiones de gracia de familias de servidores 
Teatjnos, que deslinda: al norte, don José de de la Independencia. 
la Cruz Cisternas; al sur, con María i Cánnen 
Muñoz; al oriente, calle de Teatinos, i al po El señor Prieto Valdes adujo diversas con-
niente, con propiedad de un señor Inrante. sideracÍones. 

Casa i SItio números 58 i 60 de la calle de El seflor Prieto Valdes solicitó que se diri-
Teatinos, que deslinda: al norte, con Juana jit)!'a oficlo al serror Ministro de Hacienda pi
Muñoz; al sur, con doña Sofía Hoger de He- diénc10le qne, si lo tiene a bien, se sirva reca· 
mette; al oriente, con calle de Teatinos, i al bar de S. K el Presidente de la República la 
poniente, coa dún Celso Merino. inclusion, entre los asuntos de que debe ocu-

Puesto en discusion el anterior proyecto de parSA el Congreso en la actual lejíslatura es
acuerdo, usaron de la palabra los señores Ri- traordinaria. del proyecto sobre reforma de la 
vas Vicuña i Fernández, quien pidió al señor leí de alcoholes. 
Presidente que se sirviera retirar este proyecto 
de la tabla de fácil despacho. El mismo señor Prieto Val des pidió al se-

El señor Fernández pidIÓ tambien qlle se ñor Ministro del Interior q,1f) se sirviera tras
dirijíera oficio a quien r:orresponda a fin de mitir al señor Ministro de Hacienda el deseo 
que se envíen a la Cámara los estatutos de la de Su SeñOlía de que se derogue el deereto 
Caja de Ahorros de H;mpleados Públicos, copia que ordena pagar Hn cánon de arrendamiento 
del dem'eto que le concedió pel sonalidad ju· al Club de Regatas de Valparaiso por el terre
rídica i los antecedentes por los euales se pue no que ocupa en el malecon de ese puerto i de 
da conocer elréjimen i el desarrollo de dicha que se le conceda gratuitamente, como lo te-
instituoion. nia ántes, el goce de ese tel reno. 

Se dió por retirado el proye0to de la tabla Contestó el señol' Orrego (Ministro del In-
de fácil despacho. terior) que trasmitiria al señor l\linistro de Ra

cienda las observaciones del s'Olñor Diputado. 
Entrando a los incidentes de primera hora 

el señor Alamos pidió al señor Prosidente que El señor Orrego (Mini,tro del Interior) pi
se sirviera anunciar para el primer cuarto de dió al ~eñor Presidente se sirviera anunciar 
hora de una ses ion próxima el proyecto poe pUla el primer cuarto de hora de la sesion 
el cual se autoriza a las municipalidades dI' próxilna e; proyecto por el cual se concede un 
Santa Oruz i de Palmilla para conceder a don suplemento de novecientos mil pesos para el 
Cárlos Eduardo Val divieso el uso de las ealles, sostenimiento del Cuerpo de Cambineros. 
etc.) el permiso nt'ces<1rio para construir un El señor Balmaceda (Presidente) anunció 
ferrocarril entre dichas localidades. dicho i lroyecto para el prime¡' lugar de la te.-

Contestó el señor Balmaceda (Presidf\nte) hla dEl fácil despa,·ho de la spsion próxima. 
que se impondria del proyecto referido i pro
cnmr;a atender los deseos del señor Dipu
tado. 

El señor Ramírez formuló diversas obser
\'acione¡;; rplacionadlts con las economías acor
dadas por la Comisiot1 Mista de Presupuestos 
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en el presupuesto de Guerra Marina, i en apo
yo del proyecto presentado por Su Señoría, 
que figura en la cuenta, por el cual se suprime 
el servicio relijioso del Ejército i de la Ar, 
mada. 

«Oonciudadanos del Senado i ¿e la Oámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de poner en vuestro cono
cimiento que, con acuerdo del Consejo de Es
tado, he resuelto incluir entre lus asuntos de 

~ _ ". , , . que podeis ocuparos en el presente períouC' 
El. s.~?or Oon:ea Brav? SOh~It? por eSCrIto de sesiones estraordinarías, los proyectos de 

se, d~rJJlera Ofi?lO ,al sen?r ~mlstro de In,dus- lei que declaran de utilidad pública los terre
tna 1 Obras Pub~cas, reIterandole la pebc~on nos necesarios para diversos trabajos fiscales. 
hecha por Su Senoda hace algunos dlas para. ' 
que se sirva enviar a la Cámara los antece- SantIago, 19 de nO,vIem~r~ de 1913,,
dentes de la concesion deun terreno hecha en R. BARROS Luco,-Ennque ZanaTtn p.» 
el Parque Forestal a los señores Cárlos Lira 
Infante i Juan lrarrázaval. "Oonciudadanos del Senado i de la Oámara 

de Diputados: 

_ r ' • , • Con motivo de la reorganizacion de la Es-
El sellor Fernandez SOhCltO por e:sc1'1to se cueJa de Artes i Oficios llevads. a cabo a 

dirijiera oncio al, señor ~inistro ,de ,Hacienda principios del presente añ;, quedó cesante una 
a fin de que se SIrva envIar los slgmentes da- parte del personal del establecimiento, 
tos: , , . . De entre ese personal Rolo algunos pudie-

1.0 COpla de! oficl? ?el SuperIll~endente de ron acojerse a los beneficios de la leí de jubi
Aduanas al f',,:nor MIlll~tro. de HaCJen?a acer- lacion; no así el rel:ito, que lo componen em
ca de la nec~slda~ de JubIlar ;al ak,aIde de la pleados que cuentan numerosos años de bue-
Aduana, senor D18go A- Rodnguez; 1 Inos servicios. 

,2,0 Copia del ~nforme de" los médicod, que Estos últimos empleados son los siguien-
VIllO c_on ese Ofi,ClO, acerca del estado de salud tes, con los años de servicio que se esprdsa.n 
del senor Rodnguez. hasta el 28 de febrero último: 

José Sebastian Soto, que desempeñó el 

'1, 'd 1 ' h' 1 t' puesto de jefe del taller de herrería i calde-ermma a a prImera ora, 1 con fJ asen 1- r ' 

't ,. d 1 S, 1 1 - . M tt frena en fierro desde el 21 de novIembre de 
ml6~ oynamme e a ,a a, e senOl a e or- 1905, o sean siete años tres meses' 
mulo dIversas observaCIones en apoyo de la B' t L' d ' -, 1 
'd' , d S S -, f d' I uenaven ura opez, que esempeno e 
In LCaClOn e u enona, re erente a pe Ir a t d b 'f d 1 t 11 d . . " ' dI' ' d C ., l pues o e su -Je e e a er e mecamca 
exenClon e tramIte e omISlOn para e pro- d d 1 31 d t d 1901 d 

t d d · '. d l 1 es e e e agos o e o sean oce yec o que eroga ISpOSlCIones e a gunas e- - ' d' ' 
1 ' 'd 1 f '1' danos 1 me lO' yes re atIvas a penSIOnes e as ami laS e R f 1 R'· M d - ó 1 

servidores de la Independencia. a ae 0Ja~ ena, que esempen ~ 
) , 1 'd" , . puesto de sub-Jefe del taller de calderena 

1 uesta en votaClon a In lcaClon antenol, d d 129 d t d 1007 t 
resultó aprobada por treinta votos contra siete, ?S e, e d' e agos o e , o sean cua ro 

b t " d d t d - D' t anos 1 me 10; a s elllen ose e vo al' os seno res IpU a- N e d -, 1 t d d avor erro, que esempeno e pues o e 
os. subjefe del taller de herrería desde el 7 de 

abril de 1899, o sean, trece años i diez me-
Dentro de la árden del dia se pasó a tratar ses; . 

de lainterpelacion formulada por el señor Con- Fernando Barra, que desempeñó el puesto 
cha dCerCi:L del decreto u órden ministerial que de sub-jefe del taller de carpintería desde el 
ordena retratarse a una parte del personal de 9 de enero de 1905, o sean ocho años un 
la primera seccion de los Ferrocarriles del mes; 
Estado. A fin de llacer ménos dura la condicion de 

Usó de la palabra el señor Concha. estos empleados que quedaron sin trabajo, 
Por haber llegado la hora de término de la el Gobierno considera obra de justicia i de 

sesion, se levantó ésta a las seis i media de la equidad recabar del Congreso Nacional una 
tarde; quedando pendiente el debate i con la leí especial que destine hasta la cantidad de 
palabra el señor Concha». ocho mil cuatrocientos pesos ($ 8,400) des

Se dió cuenta: tinada a pagar a cada uno de ellos una gra
tificacion equivalente a seis meses del sueldo 

1.° De los siguientes mensajes de S, E. el de que disfrutaban. 
Presidente de la Repúblictl: En atencion a lo espuesto tengo el honor de 
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someter a vuestra aprobaci,on, oído el Conse
jo de Estado i con su acuerdo para ser trata
do en el actual período de sesiones estral)rdi
narias, el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

PARTIDA La 

SECRETARÍA 

407 

El ítem nuevo, despues del 7, se ha. traSlla
dado a variables, reducién00lo de 9,600 a 

4:Artículo único.-Se autoriza al Pretlidente 4,800 pesos, para dos oficiales ausiliares, en 
de la Itepública para invertir hasta la suma de vez de cuatro. 
ocho mil cuatrocientos pesos ($ 8,400) para El ítem 10 se ha trasladado a variables, re· 
que atienda al pago de una gratificacion equí- duciéndolo de 10,000 a 6,000 pesos i supri
valente a sei!' meses del sueldo de que dis- mi~ndo las palabras «inspector de prisiones ... 
frutaban los empleados que quedaron cesan- Se ha suprimido el ítem 11, «Ayudante
tes con la reorganizacion de la Escuela de inspector de edificios, etc.:. 
Artes de Oficios, llevado a cabo a fines del 
año último. 

Santiago, 19 de noviembre de 1913.
R. BARROS Luoo.-Enríqu~ Zañartu P.» 

2. 0 Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Iilstruccion Pública: 

«Santiago, 19 de noviembre de 1913.-Ad-

PARTIDA 2." 

ARCHIVO JENERAL])E GOBIERNO 

Ha sido aprobada sin modificacion. 

juntos remito a V. E. los antecedentes solici· PARTIDA 3." 
tados en sesian de 14 del actual por el hono-
rable Diputado dOil Armando Quezada, que TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTWIA 
dieron odjen al decreto que aC9ptó la pro-
puesta de arrendamiento de una propiedad Se ha trasladado a variables el ítem 67. 
de don Artemon Arellauo, ubicada en la ca· «Portero del Archivo Judicial, etc.» 
lle de Recoleta de esta ciudarr, destinada al Se ha reducido de 4,800 a 2,800 pesos el 
funcionamiento de la escuela anexa a la N or- ítem ~8 «Para un oficial segundo .. , fln vez d. 
mal de Preceptoras número 2 de Santiago. dos. ' 

Dios guarde a V. K-Enrique A.. Radrí-
gtwz». PARTIDA 4." 

3.° Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Hacienda: 

«Santiago, 22 de noviembre de 1913.-En 
atencion a lo manifestado por V. K en oficio 
:!92, de 19 del actual, tengo la honra de re
mitir a V. ~j. la hoja de servicios del alcaide 
de la Aduana dA Valparaiso, don Diego A. 
Rodríguez, i un certificado médico relaciona
do con ese mismo funcionario. 

Dios guarde a V. K-Ricardo Salas Ed· 
wards» . 

JUZGADO DE LETRAS 

Se ha reducido de 3,tlOO a 2,000 peso. el 
ítem 235, .Un oficial de eiltadística, etc.:. 

PARTIDA 5," 

REJISTRO CITIL 

Se ha agregado el siguiente: 
Despues del 596: 

4.° De los iliguientes oficios del Honorable Item 
Senado: 

Oficial de la circunscripcion 
12.'" de Peralillo . . . . $ 2,000 

Santiago, 21 c,e noviembre de 1913.-EI 
proyecto de lei de Presupuestos de Gastos PARTIDA 6.-
de la Administracion Pública para 1914, en la 
parte correspondiente al Ministerio de Justi- IN¡¡¡PECCION DE CaSAS m; PUSTAIWIi 

cia, ha sido aprobado por el Senado con las 
siguiente/! modificaciones: Ha sido aprobada sin modificacion. 
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PAHTIDA 7.a 
De 10,800 a 8,200 pesos el ítem 950, re

dactándolo como sigue: 

ESTABLECIMIENTOS PENALES 

Se ha traslarlado a «Variables» a continua 
cÍon de la partida lo.a, con las sj~uientes mo
dificaciones: 

Se ha reducido: 

Item 950 Tres oficiales de guardia 
de la PeuitenciarÍfI, presi
dio i¡cárcel, uno con 3,000 
pesos i los otros dos con 
2,600 pesos cada uno .. $ 8,200 

.De 4,000 a 3,000 pesos d ítem 823, «Al- pe 3,000 a 2,400 pelSos el ítem 957, «Al-
calde» . Cal de," . 

De 1,000 a '750 pesos el ítem 824 «Gratifi- De 3,000 a 2,400 pesos el ítem 1,001, «Al-
cac!on al mismo, etc.» ' caide»' 

De 3,00? a 2,000 pesoselítem 854, «Médico», Han sid? suprimidos. . 
que tambwn prestará ~us servicios, etc.» Lo.s dos ltem n"?-evos que figuran a. contl-

De 10000 a 9000 pesos el ítem 866 «Di- nuaClOn del 874, 1 que son: (;Dos practlCantes, 
rector». " , etc., 3,600 pesos»; i «Profesor de dibujo in-

De 6,000 a 5,500 pesos el ítem 867, «Sub- dustrial, ,1,200 pesos». 
Director etc.» En elltem 901 se ha elevado el sueldo del 

De 3,000 a 2,400 pesos el ítem 871, «Médi- oficiall?rimero de la guardia de 4,000,a 4,500 
co, debiendo visitar, etc.» pesos 1 se ha aumentado la suma del Item de 

. De 1,500 a 1,200 pesos el ítem 872, «Escri- 7,oEolo ~t7,509011Pehsos"d 
bwnte, etc.» . 1 ~m a SI o reemplazado por los 

De 1,800 a 1,000 pesos el Ítem 873, «Pre- dos sIgmentes: 
ceptor». -

De. 5,000 a 4,500 pesos el ítem 877, «Co- Item 
mandante, etc.» 

De 12,000 a 6,000 el ítem 878 «Para dos » 
fi . 1 ' o C1a,es segcmdos», en vez de cuatro. 
De 5,000 a 4,000 pesos el ítem 879, «.Pre

feeto, etc.» 

Un inspector i oficial de 
guardia. . . . . . . . . . $ 3,500 

Un inspector i oficial dl) 
guardia que tendrá a su 
cargo el almacen i conta-
bilidad del establecimien· 
to ........... . 4,300 

De 1,000 a 800 pesos el ítem 880, «Co-
chero». . d' . Los ítem 916 1917 han si o sustItUIdos por 

De 1,000 a 800 pesos el ítem 881, «Orde- el siguiente: 
nanza» . 

De 8,000 a 7,000 pesos el ítem 894 «Al- Item 
cairle». 

D.e 5,000 a 4,000 pesos el Ítem 895, «Sub
alCaIde». 

De 2,400 a 2,000 pesos el ítem 896 «Con-
tador». ' 

De 1,800 a 1,:200 pesos el Ítem 897, «Cape
llan, etc.» 

De 3,000 a 2,400 pesos el ítem 898, «Mé
dico, etc.» 

De 1,000 :1 720 pesos el ítem 902, «Un pro
fesor normalista, etc.» 

Tres profesores, jefes de 
seccion, con quince horas 
semanales i con la obli
gacion de vivir en el es· 
tablecimienta, a ra700n de 
tres mil seiscientos pesos 
cada uno ..... . $ 10,800 

PARTIDA B.a (pasa a ser 7.&) 

MÉDICOS LEJISTAS o DE CIUDAD 

De 1,000 a 720 pesos el ítem 903, «Guar-
dian-inspector». Se ha suprimido el ítem nuevo que figura 

De 4,200 a 3,700 pesos el ítem 915, «Secre- despues del 1,015, «Sueldo de un perito fa
tario i estadístico», agregando a la glosa las cultativo especialista». 
palabras: «i profesor con nueve horas sema
nales» . 

De 8,000 a 6,000 pesos el ítem 944, «Direc
PARTlDA 9.a (pasa a ser 8. a) 

tor de la penitenciaría, etc.» JUBILADOS I PENSIONES DE GRACIA 

De 5~OOO a 4,000 pesos el item 945, «Sub-
director, etc.» Se han agregado los siguientes ítem 
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A continuacion del Hem nuevo que figura Item 
despues del 1,049: 

Dos oficiales amiliares, a 
razon de dos mil cua
trocientos pesos anua-

Item ... les cada uno ............ $ 
Injenimo arquitecto ..... . 

Guzman Cámpos Beli
sario, ex-juez de le
tras de Maipo. D. de 
22de julio de 1913. $ 2,812 50 Se ha suprimido el item 1.121, «Para alum-

brado de las oficinas del Ministerio.'>. 
A continuacion del ítem nuevo que figura Se ha leducido de 1,000 a coo pesos el 

des pues del 1,069: . ítem 1,122, <,Para compra de libros, etc.» 

Item ... Rojas P. Laureano, ex-al
caide de la cárcel de Ova
He. D. de 15 de setiem
bre de 1914 ... " .. $ 

Despues del ítem 1,105: 

TrtIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA 

Se ha agregado el siguiente ítem, que fué 
810 eliminado de una partida anterior para hacer

lo figurar en Variables: 

Item ... Portero del Archivo J u
djcial de la Corte de 
Apelaciones de Santia-
go ......................... $ 

JUZGADOS DE LETRAS 

1,200 

Item ... A la viuda e hijas solterJ.s 
del ex-Ministro de la 
Corte Suprema, don Vi
cente .Aguirre V árgas. L. 
2,725. de 26 de diciem
bre de 191'L. . . . . . $ 6,000 

PARTIDA 10 (Pasa a ser 9. a) 

PUB LICACIONES E IMPRESIONES 

Se han reducido: 

Se han elevado: 
De 4,800 a 6.0eO pesos el ít.em 1,135, 

«Arriendo del local ocupado por el segunuo 
Juzgado de .Antofagasta»; 

De 600 a 1,200 pesos eUtem 1,164, «Arrien 
do dellccal ocupado por el Juzgado de Lau
taro»; 

De 10,000 a 8,úOO pesos el ítem 1,106, De \500 a 3,600 pesos el ítem 1,165, 
«Para publiclc'cion, por licitacíon pública, del «Arriendo del local ocupado por el Juzgado 
Boletin de las Leyes, etc.» de Talcahuano»; 

De 20,000 a 18,000 pesos el ítem 1,107, De 600 a 1,200 pesos el ítom 1,176, «Arrien-
«para i)ublicacion, por licitaeion pública, de la do del local ocupado por el Juzgado de Llai-
Gaceta de los Tn:bunales». ma». 

Se ha suprimido el ítem nuevo que figura Se ha reducido: 
a continuacie>n del 1,106: «para atender a la De 3,600 a 2,700 pesos el ítem 1,185, «Pa-
impresion del Anuario del Ministerio i para ra pago de intérprete en los juzgados de las 
gratificar al empleado que lo prepare» . provincias de Malleco, Oantin, Tarapacá i 

Se ha agregado a la glosa del í-em 1,108, Valdivia, suprimiendo de la glosa la palabra 
«Para remunerar al encargado, etc », las pala- «'fal'apacá». 
bras « D. de 6 de mayo de 1913». De 8,900 a 8,000 pesos el ítem 1,186, «Para 

Se ha agregado a la glosa del ítem 1,109, g>l.stos de aseo, etc.» sustituyendo en la. glosa 
«Gratificacion al encargado de «las palabras las palabras «a razón de» por la palabra «has-
e índice anual» . ta». 

PARTIDA 11 

GASTOS JENERALES 

Secretaría 

Se han agre~ado los siguientes ítem que 

Se han agregado los siguientes: 
Despues de 1165: 

Item ... Para arriendo del local ocu-
pado por el Juzgado de 
Talcahuano................ $ 3,600 

Despues del 1185: 

fueron suprimidos de una partida anterior Item (nuevo) Para los gastos de tras
para hacerlos figurar en Variables: lacion i de instalacion 
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del Juzgado de San Fe
lipe en la nueva casa que 
ya a ocupar ................ $ 3,000 

Despues del 1189: 

Item ... Para adquisicion de cajas 
de fierro para los juzga-
dos ........................... $ 10,000 

» Para reponer el mobiliario 
del Juzgado de la Unjon, 
que se incendió.......... 2,000 

Rejistro Civil 

Se han eliminado los ítem 1194 a 1199 in
clusive destinados al arriendo de ofic1nas de 
las circunscripciones segunda, tercera i cuar
ta de Valparaiso j, primera, segunda i ter0e
ra de Santiago i los cuatro item nÍl'?V0S qU'l 
figuran a continuacion inmediata del 1199. 

Se ha elevado: 

ponen la jendarmería 
de prisiones, como 
sigue: diez brigadie
res, con mil ochocien
tos pesos anuales ca
da uno; veinte sarjen
tos, con mil seiscien
tos pesos anuales c~· 
da uno; sesenta ca
bos, con mil quinien
tos pesos anuales ca
da uno; doscientos 
diez guardianes pri
meros, con mil dos
cientos pesos anua
les cada uno; cuatro
cientos veinte guar
dianes segundos, con 
mil pesos anuales ca
da uno, i seiscientos 
ochenta guardianes 
terceros, con ocho· 
cientos pesos anuales De 80,000 a 90,000 pesos el ítem 1202, para 

arriendo de ofieinas de los oficiales del Re
jistro Civil. 

cada uno. . .. $ 1.335,000 

Establecimientos penales 
De 85,000 a 60,000 pesos el ítem 1,677, 

uniforme de guardianes. etc.; 
De 12,000 a 8,00(. pesos el ítem 1,681, para 

La glosa del ítem 1203 se ha sustituido gratificar a los prefectos, etc.; i 
por la siguiente: De 4,000 a 2,000 pl:lSOS el ítem 1,682, para 

«'Viáticos a los inspectores de prisiones i al comprar instrumentos, etc. 
arquitecto, hasta de doce pesos diarios.» Se ha agregado el siguiente: 

Se ha reducido: Despues del 1673: 
De 2,000 a 500 pesos el ítem 1,231, supri

miendo de su glosa las palabras: ({Para la Item 
in,;talacioll de una sala hospital»; i 

Se ha elevado: 
De 50 a 800 pesos el ítem 1,234, lumbre; 
De 480 a 1,200 pesos el ítem 1,254, arrien

do de Joeal; 
De 300 a 600 pesos el ítem 1,572, arrien

do de casa para el alcaide; 

Para cubrir las diferen
cias de sueldos a los 
guardianes que sea neo 
cesario ascender en Ca 

tegorÍa cuando las exi 
jenci.as del servicio lo 
reqUIeran .......... . 

Gastos jene.rales 

$ 25,000 

De 480 a 720 pesos el ítem 1,578, arrien·· 
do de casa para el alcaide; Í 

De 300 a 600 pesos el ítem 1,621, arriendo En la glosa del ítem 1,692 ~e ha agregado 
de casa para el alcaide. despues de la pahtbra «SantIago» , la frase 

Ha sido eliminado el ítem 283, arriendo de wrevio decreto del Presidente de la Uepú. 
casa para los detenidos de la Ligua. blica» . 

Se ha reducid!): 

OtrO:5 gastos de las prisiones 

Se ha reducido: 
De 1.538,000 a 1.335,000 pesos el 

1,673, redactándolo como sigue: 

Item 1673 Sueldos sin derecho a 
gratificacioÍl de los 
individuos que com-

De 35,000 a 25,000 pesos el ítem 1,693, re
dactándolo como sigue: 

dtem 1693 Para pago de cuentas pro ve-
ítem ni entes de gastos hechos en los tres últimos 

meses del afio anterior, siempre que con el 
pago no se exceda el ítem del presupuesto a 
que debió imputarse el gasto i no pudiendo 
cargarse a este ítem sueldo ni gratificacion al
guna.» 
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Se ha elevado de 25,000 a 36,356 pesos el en virtud de la órden contenida fin el decreto 
ítem 1,696, ~Para gratificacion de los emplea. número 1,610 del mismo Ministerio, fechada 
dos inferiores, etc.». el 12 Jel actual. 

El ítem nuevo que aparece a continuacion Adjuntos se dignará V. E. encontrar copia 
del anterior «Para adquirir de la sucesion, de los antecedentes que motivan esta comu-
etc.», 80,000 pesos, ha sido suprimido. lllcamon. 

PARTIDA 1',;\ 

o B R A S P ÚB L I e A s 

Dios guanJ.e a V. E.-Aliro Parga». 

6.° De la siguiente peticion: 

,Señor Presidente: 

nogamos a V. E. se sirva citar para cele-
Se ha reducido' de 50,000 lft 40,000 pesos brar sesion de nueve tres cuartos a once tres 

el ítem .1,697, glosán,dolo c~mo sigu:,: .«Pll,:a cuartos P. M., con el objeto de tratar de lo 
leparacIOnes de las carceles 1 estableCImwntos siguientes proyectos: 
penales que se encuentren en mal estado, 1.0 De Crédito Popular; i 
40,000 pesos.». 2.0 De accidentes del trabajo. 

Se ha agregado el sIguiente despues del 
1,698: 

Item .. Para dotar de alcantari
llado a los edificios de
pendientes del Minis
terio de Justicia en 1 as 
ciudades de TaltaJ, La 
Serena, Chillau i Val-

Santiago, 21 de noviembre de 1913.~-J. ]J.J. 
Larrain.- 4bdon lnsunza -A. Valencia.-R. 
Zai'íartll.-F.Il1meells.-IsmaelPereira.-Os
Gar ['rzúa.-R. Urrejola.- Guillermo Tagle C. 
--Pallor Paredes.- G/dllermo Subercaseaux. 
--Romualdo Silva.-AltrrdrJ Riesco.-Cárlos 
JJ1airct.-Eduardo Crn:arrúbias.-Manuel Ri
vas Vicuña.-Jorje JJfatte.-En/'ique Oyanun. 

d:'via .................... . $ 29,000 -Miguel Rúera.-[uis Arlan Molina.-S. 
Toro Lorca.·~J. 1 GarcIa.- R. O. Ugarte Vial. 

Dios guarde a V. E.-CARLoS ALDuNATE -Eduardo Huiz.-Francisco A. Vidal Garces. 
S -Daniel Valenxuela Pérez, Secretario. -Luis Serrano). 

«Santiago, 20 de noviembre de 1!Jl3.-EI Incidente 
Senado ha tenido a bien desechar el proyecto 
de lei aprubado por la Honorable Cámara de 
Diputados, pOr el cual se autoriza la inver- p El.dseflor Bañados.-Pido la palabra, señor 

. - j d····l reSl ente slOn de a suma e trelllta I seIS mI pesos· _ ~. . . 
(

ji¡ 36000) en el mantenl' . nto du ·te 1 El sellar B almaceda. (PresIdente ).-¿.Va a 
'11', ' mle. ran e h bl bit S " - ") 

período estraordinario, del servicio de publí- a, al' s,? re e ,:C a, ' u ::)enona. _ 
caciones de sesiones de esa Honorable Cá- F ... l. senor Banados.-So bre el acta, senor 
mara. Pre~lde~te.. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con El senor Balmaceda (preslden~e).--Puede 
testacion a su oficio número 281, de fecha 17 usar de _la pala~ra el ho~o:able DIputado. 
del corriente. E~ senor B.anados.-Sen~l' PreSIdenta, con 

. . motIvo del sIstema establecldo por el Regla-
DIOS &uarde a V. E.--::-CARLOS AL~UNATE mento que dice que el Diputado que use de 

S.-Danzcl Valenzztela Perez, SecretarIo». la palabra debe dirijirse a la mesa, i dadas las 
condiciones acúsfcas de la Sala, no siempre 

5.° Del siguiente oficio del Director del Te· podemos los Diputados percibir claramente 
soro: todo lo que dicen nuestros colegas en el CUf-

«~antiago, 20 de noviemLre de 1913.-En so de nuestras discusiones. 
cumplimiento del deber que imponen a la Di· Resulta que ayer, segun he visto en 13 
reccjon del Tesoro el artículo 33 de la leí de prensa, cuando se discutía el proyecto de su-
20 de enero 1883, orgánica de esta oficina, i plementos para la Armada, el honorable se
el artículo 15 de la lei de 16 de setiembre de flor Larrain don José Manuel espresó algo 
1884, relativa al presupuesto i cuenta de in· que, a haberlo yo oido, habria sido en el ac
version, tengo el honor de poner en conocí- to rechazado por mí, porque ello no me al· 
miento de V. E. que he rejistrado el decreto canza, ni alcanza tampoco a la Honorable Cá
número 1,496 de 16 de octubre próximo pa- mara. 
sado, espedido por el Ministerio de Hacienda, Por la prensa, como he dicho, me he veni-
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do a imponer de que lo que dijo el honorable El señor Balmaceda (Presidente).-Creo 
Diputado fué ~n realidad una injuria, que no que no vale la pena continuar este inci
puedo aceptar bajo ningun concepto, i ya que dente. 
Su Señoría, está en la Sala, deseo que esplique El honorable señor Larrain ha manifestado 
el aleanCél de las palabras que pronuneió en a Su Señoría que no ha pensado en pronun
la sesion de ayer. ciar palabras ofens'vi!ls para Su Señoría, i des-

El señor Larrain (don José :M:anuel).-Real· pues ha dado a Sil SeñotÍa las esplicaciones 
mente, señor Presidente, yo pronunció ayer del caso. 
la palabra compensacion, que, segun entien- Si el honorable sellor Larraiu dice que sus 
do, es la espresion que ha molestado al hono- palabras no tienen el aleance que ha dado Su 
rabIe Diputado por Valparaiso, pero no sé qué Señoría, de hecho quedan retiladas. 
alcance de illjtória pueda darle el honOlable ~jl señor Bañados.-Si en esta materia esa 
señor Bañados es la opinion del señor Presidente i la de la 

Ayer, despues de la sesion, me pidió Su Honorable Cámara, quedo satisfecho. 
Serioría que le esplicara mis palabras i yo le T~l señor Balmaceda (Presidente).-No pue
di la esplicacion que ellas tienen. 1 esto es dB ser otro el alcance de esas palabras, pu~s 
claro. ¿A qué compensacion he podido refe- el honorable Diputado por Quillota ha mani
rirme? Evidentemente que a un arreglo en festado que no ha tenido Íntencion de molas
virtud del cual podria despacharse el proyec- tar a Su Señoría. 
to de suplemento para la Armada en cambio Quiza'> esas paÍf\bras han traicionado el pen-
del despacho de algun otro proyecto de inte- samiento del honorable Diputado. 
res jenera!. A esa clase ele compensaciones 1 si no se hace ninguna otra observacion, 
me he referido i no he ~odido referirme a otra daré por aprobada el acta. 
cosa que pudiera significar una injuria para Aprohada. 
el honorable Diputado. 

SuplOIDontos al Cuorpo de Carabinoros El séfior Bañados.--No me satisfacen en ab
soluto las esplicaciones que el honorable Di
putado da ú sus palabras. 

Jamas, al discutirse aquí un proyecto, he- El señor Balmaceda (Presidente).-Corres. 
mos aceptado nosotros compensaciones de ponde ocuparse de los asuntos anunciados 
ninguna clus,,, i los Diputados demócratas, que pal a el primer cuarto de hota. 
estamos tan alejados del Gobierno, jamas va- El seIlor Secretario.-Dice el proyecto 
mos a los Ministerios a empeñarnos por el anunciado: 

«Honorable Cámara: 
despacho de ningun negocio, i estamos mas 
léjos que todos nUfJstros colegas de poder 
merecer ese cargo. La Comision de Gobierno se ha impuesto 

De modo, señor Presidente, que rechazo del proyecto del Honorable Senado que con
en absoluto las espresiones de ayer del hono· cede un mplem~nto de novecientos mil pesos 
rabIe señor Larrain Valdes, pues tas conside al ítem 4,023, partiJa 22 del presupuesto del 
ro una ínj urÍ¡l. Interior, para el sostenimiento del Ouerpo de 

El sllñor Larrain (don José Manuel).-¿Qué CarabÍnero~. 
quiere Su Señoría que le conteste? Ya hp di- El mantenimiento del Cuerpo de Carabine
cho que no he tenido el propósito de llloles- ros, con su dotacion actual, demanda un gas
tar a Su Señoría i ménos el de hacerle una to de dos millones cuatrocientos mil pesos. 
injuria, ¿qué mas querria Su Señoría de mi La suma consultada en la lei de presupues-
parte? tos para el año actnal es únicamente de un 

El seilor Bañados.-Que retire Su Señoría millon quinientos mil pesos. 
en absoluto sus palabras. Como consecuencia de haberse acordado so-

El señor Larrain (don José Manuel).-Ya lamente la suma anterior, se imponia forzosa
he esplicado el alcance que tenia la palabra mente la reduccÍon del personal, lo que no se 
«compensacion», que de ninguna manera en- hizo, habiéndose acordado por el Supremo 
vuelve una injuria. Gobierno mantener la dotacion que tenia en 

El señor Bañados.-No acepto ni la forma 1912, i aprobando éste un presupuesto pre
ni el procedimiento empll1ado por Su Se- sentado por el Ouerpo de Carabineros en vir
ñoría. tud del cual se distribuian, para un período 

El señor Larrain (don José Manuel).-¡Pero de siete meses, 108 fondos votados para aten
si mi intencion no ha sido la de injuriar a Su der a ese gasto durante todo el año. 
Señoríal A. esta circunstancia se debe la impresci.ndi-
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ble nt:'cesidad de despEchar el suplerr,ento que usar de la palabra sobre este proyecto, puede 
ahora solicita, ascendente a novecientos mil hacerlo, pues no ha trascurrido todavía el 
pesos. cuarto de hora. 

Por las consideraciones espuestas i las indi- El seilOr Espinosa Jara.-Cuando se vuel-
cadas en el informe de la Comision del Hono- va a tratar de e~te negocio, pediré la palabra. 
rabIe Senado, la Cornision propone a la Hono- El señor Concha.-Cuando el señor Minis
rabIe Cámara que preste su aprobal'ion al tro del Interior hizo indicacion ayer para que 
proyecto en estudio en los mismos términos en se anunciara este proyecto en la tabla de fácil 
que ha sido remitido. despacho, tuve ocasion de aplaudir a Su Se~ 

Sala de la Comision) 22 de agosto de 1913, ñoría, porquA esto manifestaba el propósito 
-Cárlos Larrain Clara,-Guillerrno Baha- del nuevo Ministerio, del nuevo Gobierno, de 
monde--Luis M. Rodríguez.-Romualdo 1:il- encuadrar sus actos dentro de los principios 
va O,-Comelio Saavedra.» constitucionales i legales, que tan hondamen-

El proyecto del Honorable Senado dice co- te 3fectados han sido despues de la declara-
mo sigue: cion que se oyó ayer al señor ex-Ministro del 

«Artículo único,- -Concédese un suplemen- Interior, quien espresó que sabia que faltaba 
to de novecientos mil pesos al ítem 4,023, par- a la lei, pero que por sobre la lei habia creido 
tida 22 del presupuesto del Interior, para servir asegurando el órden público con el 
1913, para el sosteni;:niento del Cuerpo de Ca- mantenimiento de un cuerpo de policía en 
rabineros, incluyendo sueldos de jefes, oficia- circun~tancias que calificó de estraordinarias. 
les\ clas~s i tropas», , ,Hai, señor, un principio constitncional que 

Ji:1 s~nor Ba~mac~da (Presldpnte),.--E!l d,Is- establece que nillguna majistratura, que ni n
cuslOn Jeneral 1 ~artIcular el proyectO, SI mn- guna pen ona o personas, ni ann a pretesto 
gun honorable DIputado se opone. de circunstancias estraordmarias ni de nincrun 

E~ señor Robles,-Señor \residente, ayer otJO carácter, puede atribuirse otras facultabdes 
se luzo saber a la ,.a:0norabl~ Cámara que esta que las que la Constitucion i las leyes le se
suma que .se solICIta ha SIdo ya pagada; en ñalan, 
c?nsecuencla~ no se trata d~ un suplemento, Pero ya se habia hecho una práctica cons
sm.o de legalIzar una sltuaclOn de hecho, que tante por el Ministerio que acaba de dejar su 
es Ilegal. ~ , ,puesto, esto de excederse en los gastos públi-

, No me parece,. senor Pr~sIdente, que sltua- cos i disponer de los fondos nacionales a su 
ClOnes que se qUl.eren lpgahza,r, aun cuando .se capricho i voluntad, arrogándose así la racul
tra~a de- pagos urJentes como eRt~. puedan dls- tad del Congreso de autorizar o no esos 
cuhrse En el cuarto de hora ~e IacIl despacho. gastos. 

Me propongo, señor PresIden le, hacer al re- ~. . " 
d d d t . t d 1 l' , d d El senor l\f¡mstro del InterIOr saltente nos e 01' e es a SIS ema e ega IzaCIOn e eCl'e- -'l' '1 h b' t d 
tos de pago mediante una autorizacion legal ",eCla qu~ e a la co~ ~ o rara esto c~n el 

t' 1 b d t 1 beneplaclto de las comISIOnes 1 de lo¡.: comltées 
po.s prIOr, a g~nas o s~rva~lOnes uran e a de 1:>s distintos pattidos. 
pnmera hora, 1 me he mscnto, para ese efec· 
to, en primer lugar. Entr~ ~anto, yo llamo la atenc.ion de la Cá-

De aquí que me oponga a que se trate este mara haCIa lo que, como no podla ménos de 
asunto en la tabla de fácil despacho, suceder, se de,el.ara a este respecto en el infor-

1'ambinn, seúor Presidente,-i digo esto me de la ComlslOÍ1: , 
como una esplicacion a la Honorable Oámara «Como consecuenCIa de haberse acordado 
i mui esptJcialmente a Su Señoría que d, signa solamente la suma anterior, se imponia forzo· 
los proyedos que pueden tratars~ en esa tabla sam~nte la ~educcion del personal, lo que no 
-quiero anticipar que la misma norma de se h~zo, habIéndose acordad~ por el Sup:emo 
conducta tendré con los otros proyectos que GobIerno mantener la dotaClon que tema en 
aparecen como suplementos, pero que, en 1912, i aprobando éste un presupuesto presen
rpalidad, significan pagos ya efectuados, es tado por el Cu~rp? ~e Carabineros, en virtud 
decir, cuando se trata de legalizar situaciones d.el cual se dIstnbman, para un períod0 de 
de hecho i no de suplementar determinados SIete meses, los fondos votados para atender a 
ítem del presupuesto. ese gasto durante todo el año» . 

&1 señor Espinosa Jara.-tEl honorable El señor Robles.-Permítame una palabra 
señor Robles ha pedido que se rbtire el pro- el honorable Diputado. 
yecto de la tabla de fácil despacho? El comité del partido radical no ha siJo con-

b:l señor Balmaceda (Pn'lsidente),-Sí, ho- sultado a este respecto por el ex-Ministro del 
norable Diputado; p61'O si Su Señoría desea Interior, i si lo hubiera sido, le habria uado la 
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respuesta que mereCla, es decir, que se diera estos fondos, ántes que el pais continúe bajo 
cumplimiento a la lei. el imperio de esta dictadura cuando no hai 

El señor Concha.-Yo queria dejar cóns- antecedente alguno que la justifique. 
tancia de este hecho, a fin de que el pais se El honorable Diputado por San Felipe ale
imponga de que el señor Ministro del Interior gaba la circunstancia de haber una huelga, 
saliente, cuando apoyaba su procedimiento en con el fin de justificar esta inversion ilegal. 
el concierto de voluntades de las comisiones ¿,Es decir que cuando hai una huelga el Go
i de los comitées de la Cámara, no estaba en bierno se considera autorizado para reclutar 
la verdad, pues este informe es un ve~dadero fuerzas para disponer de los fondos públicos 
latigazo para el Gobierno, pues, la Comision i para asumir la dictadura por sí i ante sí? 
dice que el Gobierno precisamente uebió ha· Mucho mas justificado habria sido que el 
ber hecho lo que no hizo. señor ex-Ministro hubiera dicho que el mante 

Ebto importa 12. censura mas franca i cate- nimiento del Cuerpo de Carabineros era nece
górica de los procedimientos del Gobierno, sario, porque prestan sus servicios en los 
que se apoyaba en este concierto de volunta- campos i en otros puntos donde son indis
des para gastar libremente los fondos qUb hoi pensables, en vez de abrogarse disposiciones 
SI" piden en este suplemento. dictatoriales. 

La sola circunstancia de pedir un suplemen- Dejar pasar esta cosas sin protesta seria 
to deja ver qae no se consideraba autorizado autorizar a los Gobit3rnos futuroG para que vi
el Gobierno para hacer este gasto. nieran a levantar Ejércitos, no los autorizados 

Me anlen las manost señor Presidente, de por la lei, sino los que estimaran convenien-
deseo de lanzar una acusacion, despues del tes para someter el pais. . 
desafío que nos ha dirijido el honorable ex- Es menester, de una vez por todas, refre
Ministro del Interior, pidiendo que la entablá- nar estos conceptos de absolutismo q'le se 
ramos, fiado en que la Honorable Cámara ha- producen en el Gobierno, que miéntras ménos 
bria de darle un voto de indemnidad a Su Se- preparado está para gobernar i cuenta con 
ñoria, atendidas las razones de órden público ménos opinion en sn favor, se ve mas forzado 
qUf' lo hahian impulsado a ordenar ese pago. a tomar estas medidas dictatoriales. 

Pero como el honorable Diputado por Cau- Bueno es encaminar la República por el 
quénes es quien ha traído esta cuestion, Su sendero del respeto a la Constitucion i a las 
Señoría tiene la primacía, i a él corresponde leyes, ya que no podemos exijirle al Gobier
acordar lo que crea pertinente al decoro par- no otras condiciones. 
lamentario, i a los fueros que debemos a la El señor Balmaceda (Presidente).- Ya ha 
Constitucion de la HepÚbJica. trascurrido el cuarto de hora, honorable Di-

Yo no puedo avasallar su derecho, pero si putada ... 
en el curso de la interpelacion pendiente así El señor Subercaseaux.-Creo que la mo
se estima del caso, creo que habría llegado el raleja que se desprende de este debak es la 
momento de lanzar una acusacion para que necesidad de reformar nuestro Reglamento. 
una vez por todas ':e haga responsableg a los l!;s preciso que lo'l honorables Diputados pie n
Ministros de estas violaciones de la Consti- sen i recapaciten en lo que nos está pasando. 
tucion. Ningun Gobierno puede desempeñarse en 

El reto del señor Ministro justificaria de estas condiciones. Un Ministro del Interior 
sobra esta acusacion, no solo por haber gasta- pide un suplemento a su debido tiempo; pero 
do fuera de presupuesto en el mantenimiento uno o dos Diputados obstruyen su despacho, 
de Carabmeros, sino por todas las infracciones i se le echa despues la culpa al Gobierno, que 
constitucionales cometidas durante el tiempo se ve obligado a salirse dd marco que le ha 
que pelmaneci6 en el Gobierno. fijado el presupueslO i que tiene qutJ proce-

Yo, señor Presidente, francamente deseo der de ese modo porque la Cámara no des
que se regularice esta situacion, pues me due- pacha ese suplemento. 
le mas la violacion constitucional que conceder Es verdad que por este camino, como decia 
estos novecientos mil pesos que se viden por el honorable Diputado, podríamos llegar a 
el señor Ministro del Interior en ejercicio, por- una verdadera dictadura; pero no es ménos 
que veo que hai aquí dos. ~inis~erio~, uno que GÍ.erto que estamos aquÍ ?aj? una verdadera 
se sienta en los bancos mmlsterlales 1 otro que dlctad'.1ra de los obstrUtClOUlstas! 
se sienta en otros bancos a contestar las nu T~l señor Maira.-Vamos, entónces, a la re-
mm'osas interpelaciones que se le han iniciado. forma del Reglamento. 

Yo prefiero que se regularice cuanto ántes El señor Subercaseaux.-A eso van en ca-
esta situa:cion constitucional, que se concedan minadas mis observaciones; a mánifestar lit 
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necesidad de reformar. nuestro Reglamento Cámara estudió ests. cuestion i llegó a las 
para que, una vez reformado, si un Ministro conclusiones que se espresan en el informe 
del Interior o de otro ramo se sale de la Cons- que 8e acaba de leer: o se daba el dinero para 
titucion o contraviene las leyes, no pidiendo mantener este cuerpo hasta fines de este año 
los suplemimtos correspondientes, ten~amos o se suprimia. 
derecho de acusarlo, como manda la Consti- Como se sabe, este cuerpo presta grandes 
tucion. servicios, tanto en el norte como en el sur de 

El señor Saavedra.-Deseaba decir algu- la República, i su supresion habria sido una 
nas palabras despues de las que ha pronun- atrocidad. 
ciado el honorable Diputado por Concepcion. Acompañado de un informe favorable llegó 

Principió Su Señoría diciendo que habia el proyecto a la Cámara i el señor Ministro 
aceptando la insinuacion del señor Ministro hizo diferentes jtlstiones para obtener su des
del Iuterior para despachar el suplemento pacho, pero se encontró, como Hcaba de decir 
de novecientos mil pesos destinado~ al Cuerpo el señor Subercaseaux, con la tiranía obstrac
de Carabineros, porque se queria legalizar una cionista de algunos de nuestros colegas, que 
situacion que el Ministro anterior no habi¡¡ en virtud de razones que nada tenían que ver 
querido legalizar i dejaba entrever la idea dt; con el mantenimiento del cuerpo, obstaculiza
que no se habia pedido el suplemento en ha· ron el proyecto, en contra de la voluntad casi 
ra oportuna. unánime de la Honorable Cámara. 

Esto es inexacto. Pasaron des[:ues dos o tres meses, hemos 
Todos mis honorables colegas recuerdan estado en crÍsis ministerial i no hemos cele

que en el último pArlado lejislativo se aesti- brado sesiones i el proyecto no ha sido despa
naron varias sesiones al despacho de este su chado por culpa de nosotros mismos, pues 
plemento i que para obstaculizarlo no se espu- todos conocíamos la situacion en que se en
sieroll razones de la índole misma del proyecto contraba el Guerpo de Carabineros. 
sino de un órden diverso. 1 llegó un momento en que &e produjo una 

Es necesario que la Cámara sepa que la huelga i este cuerpo, que era llamado a res
rtjsponsabilidad de aquella situacion no afecta guardar el órden, hacia tres meses que estaba 
de ninguna manera al ex-Ministro señor Hivas impago i los soldados que a él pertenecen ha
Vicuña. bian teuido que enviar hasta su última pren-

La Comision de Presupuestos habia otorga- da a la ajencia para subvenir a sus necesi
do un millon quinientos mil pesos para el dac1es i las de sus familias. 
mantenimiento de este cuerpo durante todo El señor Ministro del Interior se halló en
el año. lónces con que 10~ soldados de este cHArpo se 

El entónces Ministro del Interior, señor estaban muriendo de hambre. 
Barros Jara, en vez de reducir el número de Yo me pongo en el caso del señor Minis
carabineros hasta encuadrarlo dentro de loS tro i creo que cualquier hombre en su situa
fondos autorizados por el Congreso, ordenó cion, despues de haber agotado todos los re
que continuara el cuerpo cun la misma dota- cursos para conseguir el despacho de este su
cion i se le pagara durante los meses que al- plemento, despues de haber obtenido la apro
canzaran los fondos. bacíon de él por el Honorable Senado, i el 

Con este millon quinientos mil pesos pudo informe de la Comision de esta Cámara, ha-
mantenerse el cuerpo hasta el mes de julio. bria tenido que hacer lo que eflte señor Minis-

Cuando el Ministro señor Rivas VicUlla tras hizo. Ningun hombre de Gobierno habría 
llegó al Ministerio, a fines de junio) se <:lUcon- podido hacer otra cosa. 
tró con esta situacion de hecho: que los fon- Entónces, señor Presidente, no achaquemos 
dos autorizados estaban casi agotados. La si- al señor Ministro que :haya pasado por I>obre 
tuacion era, por consiguiente, difícil: o se la lei, cuando hai en esta Honorable Cámara 
disolvia el cuerpo O se concedía el dinero ne- representantes del pueblo que se oponen al 
cesario para mantenerlo. despacho de un proyecto de esta naturaleza. 

Como se ve, en esta situacion, no tenia él El señor Bañados.-Pido la palabra. 
la culpa, sino su antecesor. El señor Robles.-Señor Presidente: recla-

Para salvarla, mandó un mensaje al Hono- mo mi derecho pal a usar de la palabra. Estoi 
rabIe Senado solicitando el suplemento: que inscrito en primer lugar i trataré el mismo 
despues de un estudio detenido, fué inrorma- tema estudiado por el honorable señor Saa
do favorablemente por la Ca misio n de presu- vedra. 
puestos i despachado despues por el Senado. El señor Bañados.-Pido la palabra para 
La Comision ele Gobierno de esta Honorable hablar despues del honorable señor Hables. 
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El señor Balmaceda (Pre>idente).--Ha ter- mado un proyecto que concede un empréstito 
minado el primer cuarto de hora. para la Municipalidad de Antofagasta. 

Ruego al señor Presidente se sirva estudiar 
Tabla de primera hora este proyecto a fin de que, si lo estima de 

fácil despacho, tenga a bipn anunciarlo para 
El señor Arancibia Laso.-Ruego al señor un&. próxima sesion. 

Presidente que se sirva anunciar para el pri· El señor Balmaceda (Presidente).-La Me
mer cuarto de hora de la sesíon próxima el sa se impondrá del proyecto a que se refiere 
proyecto de esta Cámara, que ha rechazado Su Señoría i, si lo estima de fácil dl3spacho, 
el Honorable Senado, referente a la publjc~- lo anunciará para una sesíon próxima. 
cion ne nuestras sesiones. 

El señor Balmaceda ~Presidente).-Mai 
bien, honorable Diputado. Queda anunciado Ferrocarril urbano de Palmilla 
el proyecto para el primer cuarto de hora de 
la sesion próxima. 

El señor Vidal Garces.-En la sesíon de 

F I d I - M tt p' ayer, mi honorable colega señor Alamos pi-
unera es e senar a e erez dió que se anunciara en la tabllt de fáJil des-
_ ., pacho el proyecto que concede a las munici-

El. senor Balmace~a (\resldente). -Esta palidades de Palmilla i Santa Cruz el uso de 
pendl~nte de la conslderaclOn de la Honora- las calles i caminos públicos ara la construc
ble Camara un proyecto despal:hado por el cían oe un ferrocarril urbano: 
Honorable Senado que autoriza el pago de D bo an'festa en-o P 'd t q ad 

d 1 f 1 d 1 
- e mIl', S r resl en e, ue -

las sUl~as g<lsta as en, os l1neI~a es e senor himo con todo gust;o a la indicacion del hono-
don RIcardo Matte Pel'ez, PreSIdente del Se· rabIe sei'\or Alamos. Se trata, en mi couc'ep
nado., , . . too de una obra que está llamada a prestar ur-

,SOlICIto el a~e~tImlento ,de. la Honora?le jentes servicios a esas comunas i especialmen
~amara pa~l pXlm~rlo ~e~ tramIte de ComlSlOn te al Departamento que tengo el honor de 
1 ~sp~~h~ o 90b e ta la. representar. El conocímiento personal que 

COI _a o. .. tengo de los intereses que vendria a servir 
El s~nor S~c~etarlO,-D,lCe el proyec.to: este ferrocarril, me hac6U anticipar a la Ho-
«ArtIculo, u~lCo.-Al:tonza~e al PreSIdente norable Cámara el enorme beneficio quP re-

de la Repubhca para mverhr hasta la suma t' eJ'l'on 
d 1 <I! fi d . por aria esa l' , 

de os IDI resos (.v 2,000) ~ n e que ahen- Sin embargó, creo que este proyecto d~ leí 
da al p,,!,\o de las hOD~as, funebres celebradas no podria tratarlo la Honorable Cámara i mé
con motIVO de~ falleClm16nto dd honorable nos ser anunciado para una próxima sesíon, 
Senador don RlCardo Matte ~érez». . porque no está incluido en la convocatoria. 

El señor Bl'IJmaceda (Presldentf).-En dlS- .. _. , 
cusion jeneral i particular el proyecto, si nin- En es~a sltua?lOn, ruego al senor Mllllstr? 
gun honorable Diputado se opone. del Intenor se s~rv:;t reca?ar de. S. E. el Presl-

Cerrado el debate.· dent':l de la Repubhca la mcluslOn en la con-
Si no se pide votaciol", se daria por apro- ,,-ocatoría del proyecto a yue acabo de refe-

bada nrme. 
Aprobado. No ~é.si en días pasados se hizo .esta mis-
El señor Bañados.-Huego a la Mesa se ma petlCIOn. De todos modos la rCltero nue

sirva inscribirme en la hora de los incidentes vamente. 
para usar de la palabra, a fin de levantar los 
cargos que el honorl'lble Diputado por Impe-
rial ha formulado en contr'l. de los que detu- Sueldos del Cuerpo de Carabinsros 
vimos el proyecto relativo a los carabineros, 
porque tengo que decir que tenia perfecta 
razon para proceder en la forma que 10 hice. El señor Balmaceda(Presidente),-Entran-

do a los incidentes, puede usar de la palabra 

E . t't d 1M" I'd d d A t f t el honorable señor Robles. mpres loe a UDlClpa I a e n o agas a El señor Robles.-Espero que el honoráble 
señor Saavedra tendrá la amabilidad de dis-

El señC'r Rivera (don Mar0iaI).-La Comí- pensarme un minuto de atcncion para contes
sion de Hacienda, señor Presidente, ha ínfor- tal' a Su S0ñoría. 
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Los antecedentes relativos a este asunto de El honorable señor Rivas Vicuña se encoJol-
los carabineros son ya bastante conocidos por tl'Ó a su llegada al ;\Iiuisterio en plesencia de 
la Honorable Cámara. esta situacion ilegal, pero, como Jo manifestó 

1 bien, señor Presidente, en esta primera ~yer, considen? qu~ ántes que la O,~n~tiLut.;ion 
hora pensaLa hacer uso de la palabra no solo 1 las leyes de?Ill: prImar l~ s~lud puohca, para 
sobre este asunto en especial, sinu tambien en c~yo ~antenllmento era mdlsp.ensable la sub-
jeneral acerca de la situacion de órden "ons- slsl~ncu~ del ~uerpo. de~ Oarabl.nero,s. . 
titucional producida al rededor de dicho ne- El senor RlVas VLCuna consldero que la S1-

gocio. tuac~ox: del paif' lo obligaba a sobr~ponerse a 
Señor, desde hace ya tiemno se ha hecho la lel, 1 ~a declarado qlle ~om.o ivI ltll s tro , co· 

costumbre que 10" señores :Ministros de Estado m? homore de E~t~do, esta dispuesto a asu
se presenten ante la Cámam diciendo que se llnr la respowJablhdad que le corresponda. 
ha comprometido la responsabilidad del país Señor, yo aplaudo al hombre que se coloca 
en tales o cuales trabajos, que se han contrai- en tal situacion, siempre que los antecedentes 
do tales o cuales deudas, que el país no puede que nos ha traido el señor Hivas Vicuña sean 
quedar como un tramposo vulgar i que es ne- reales, ciertos, efectivos. 
cesario qu~.Hl Oongreso apru~be los suple- Segun estos antecedéntes, se habia pmdn
mento s solICItados. por el G~bierno para can- cido una situacion grave, pue9 existia un 
celar los cC'mprOllllsos contraIdos. cuerpo de mil setecientos hombres armados 

Por su parte, la Honorable Oámara jamas que no estaban en actitud reg'~lar dentro del 
ha dejado de conceder la preferencia pedida ~;jército porque no se fes pagaban sus sueldos, 
para discutir dichos suplementos, ni ha nega- i el ~eño.r Riva'l, para. poner término a e8a si
do tampoco la exencion del trámite de Comi- tuaclOn irregular, orclenó que se procediese a 
sion. efectuar el pago de esos sueldos. 

Aquellas de mis obsel'vaciones~ que habrian Pero ¿po!' qué se habia creado esta situa-
tenido carácter j cneral, se refifTen es pecial- cion? 
mente a la sítuacion en que se han colocado [os Desde luego parto de esta base: de el eerJe 
honorables ex Ministros señores Matte i Rivas a los hombres, a los funcionarios de Esr,do i 
Vieuña, pero, encontrándose estos señores a los que han sido funcionarios de Estad(); i pn 
ausentés de la Sala, DO daré gran desarrollo a consecuencin, como base de mis observacio
esta parte de mi discurso. nes tomo ésta: creo en el antecedente esta-

Consdero que no es de hombres ni de caba- blecido por el señor ni T7as de que era inJis
lIeros hacer observaciones que pueden impor- pensable pagar a los carabino!'os; esto no lo 
tal' cargos a personas que estún ausentes i que en~r? siquiera a discutir en homenaje a la 
no pueden ni oírlos ni contes:arlos. opm~on que m~ merece no solo como caballe-

'. . ro, smo tamblcn a la que merece la palabra 
Pero no qUlero dejar pasar por alto el pro- de iodo hombre de Estado. 

bIema planteado por el honorable Diputado , 
Pero wor que se creó esta situacion? ¡Quién por Imperial, señor Saavedra. " 

. . / . ruó el cll[pable? ¡,c-lllién f'~é el que puso al 
VOl a refcnrme a el, DO co~ esas palabras 1 SerlOl' Ministro df~l interior, la mas alta auto

frases de efecto que estos COIOl"rjS pt"llllaVera- rielad de la Re:)ública clespues clH V. E 11a
l~s suelen hacer brot~r en lc~ celebras infan- mado a dar eu\nplimiento a la lei, en ~itua
tIles, SIllO con el E!0letznde SesIOnes en la mano, cion :le qUF'¡)I";Ultarla~ en sitwtcion de dictar 
p~~'a probar a qUlen corr~sponde la responsa- un decreto il"i2:Cl1 i ele colocarse en una aná
l)llldad de es~os a.sllntos 1 ]Jara que cad~ uno toga ,1 id. '1111' An otra época dió hase al señor 
quede en la sltuaClOn en (lue debe estar 1 cada Ministro ele Industria para apoyar con enerjía 
(;osa en su lugar. una acusacion contra el honorable Senador por 

Pero veo que en este momento llega el ho- Cantin, señor )Ianuel Salinas, por actos mi
Ilorable Ministro señor Rivas YicuDa i en su nisteriales en la cartera de Hacienda'? 
p,esenc;i~ podré dar mayor desarrollo a mis ¿,Quién, repito, es el causante de esh si, 
observaCIOnes. tuaci0n'~ z,Q,nién el r:ulpable? ¿Dónde está el 

El honorable ex-:Minístro del Interior, señor mal? ... Bnsql1érnoslo i tratemos de ponerie 
Bat ros Jara, creyó prudente, creyó que era remedio. X o bl1sql1emos tanto a los cnlpa~ 
legal, invertir en el espacio de Sitlte meses la bIes como el rt'mpdio al mal. 
cantidad consultada en el presupuesto para Los 10'1<108 consultados pa\ a d l~ejimiento 
mantener durante todo el presentA ají" el de Carabil1(-'!"'\f' f'P agotah81l "U julio ell'l. alío 
Cnerpo no CJA.m):¡inOrflfil, ¡QU ¡¡U)'SO. 
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¿Por qué el señor Ministro del Interior re me, se¡SUl1 reza el Bolefin, tomó COUOClmlen
solvió entónces gastar estos fondos dados po!' to Jet Honorable Cámara el 26 de agosto. 
el Oongreso para todo el año, en el espacio Hasta ese dia, el señor Ministro no había 
de siete meses? pedido preferencia para el I.Jroye.~t0. N o ha-

¿I cuándo se presentó esta autoridad~ bia pedido siquiera que se le colocara en un 
no quiero personalizar refiriéndome al señor jugar dado de la tabla, que permitiera a los 
Rivas Vicuña o al señor Barros Jara-recla- Díputaélos despacharlo rápidamente. 
mando remedio para esta situacion creada 1 los días corrían Í se acercaba el fin del 
desde principios del año? plazo en que, segun nuestras prácácas, las se-

Solo a fines de julio. ¿Por qué no se pre- siones parlamentarias debian rJausurarse. 
sentó ~ntes? .. '. El 28 de agosto, el honorable señor }Iinís-

~,qUlen le ImpIdIÓ proponer e~ remedIO .)1l1- tro pidió que se concediera la preferencia, i 
medIatam'mte de haberse adverhdo el mal. el 29 la Cámam se la acordó por inmensa 

¿Ha sido algun honorable Diputado qUit'Il . mayorm. 
poder tan grande ha tenido? Recuerdo que elLo de setiembre era el úl-

¿Ha sido la Cámara? timo dia de sesiones. 
¿Quién puede haber sido aquél que impidió ¿Por qué Su Sñeoría no pidió ántes esta 

al señor Ministro del Interior pedir oportuna- ln·eferencia? 
mente que se despachara el suplemento a·fin Los dias 30 i 31 de agosto hubo discusio
de regularizar la situacion? ... Nadie, señor nes relacionadas con el flmcionamiento, legal 
Presidente o ilegal, (le un colejio de Ooncepcion, el Es-

Pues bien. Va el proyecto al Senado. ¿POI' ternado deL Seminario de es t ciudad El señor 
qué no pidió entónces inmediatamAnte el ho- Bañ.ados alcanzó a hablar en esa sesion algo 
norable Ministro preferencia para el despacho así como diez minutos. 
de e~te ~royecto? Si estaba dentro <:J.e. una si- Suplico a mis honorables colegas que ex",,-
tuaclOn Irregular, el deber de un Mllllstro era minen el Boletin a ver si falto a la verdad. 
tratar de que la irregularidad no tomara curso E· . • l' - 'O l' 1 d 1 
i tuviera un fin inmediato. n s~gUlaa e srmor ox rec amo e erec.lO 

que tema, a fin de hacer algunas observaclO' 
Si no me equivoco, o, mas bien dicho, si nes sobre el funcionamiento del colejio refe

no se equivoca el Boletin de Sesiones del Ho- rido i terminó la sesion. 
norable Senado, solo el 18 de agosto el se-
ñor Ministro del Interior pidió preferencia pa- El 31 se trataba de una interpelacion so
ra el despacho de este proyecto e inmediata- bre ciertos sucesos de Tarapacá, interpelacion 
mente el Honorable Senado lo despachó. plan~e~?a por el honorabl~ señ~r RamÍrez. ~o 

, . ., _ , se pldlO, Ul por la mayona, m por el senor 
¿~,or qu~ no !o pldlO án.tes, S~ Senona? Ministro que se celebrasen sesiones especiales, 

¿,Qmen le lmpedla a Su Seno na PjerCltar Jos matinales o nocturnas corno se ha necho en 
medios que los reglamentos d~ am~as Cáma- otras ocasiones. ' 
ras le daban para esponer la sltuaClon que se .T'l· 10 d t' b h b t . 

•• • • L'j mIsmo. e se lem re u o res seslO-
creaba al Gobierno I para s01ICltar el pronto . h b h t 1 ~ M" t 
d h ..J 1 t .~. nes 1 u o pec a en re os senores mIs ros 

e¡¡pac o pe proyec o. d E d fi d 1 
Ll Ó 1 El t J o, . 1 h e Elta o a n e pasar sup emeutús. eg e proy C'O a a amara, I (J ono . 

rabIe señor Ministro no pidió pam d la exen- Se despachar'oIl ese?la un suplemento al 
cion del trámite de Oomision. presupuesto de InstrucclOll, dos al presupues-

I permítt'.seme dejar aquí testimonio de que to d~ Industria, U~l suplemento para la Esc~ela 
he reVIsado prolijamente el Boletín de Sesio- A~I"lcola de SantIago, otro par~ la. de Cau
nes de ciúco años a esta feeha i no hai nin- quenes ... 
gun caso de suplementos para los que se ha- .. En suma,s~ño.r, . m~didas a campas la~ pá
ya pedido exencion del trámite de Oomision JIllas del Boletzn 1 SIrVIendo de pauta el trem
~n que la Cámala la haya negado. po que duran, ~enemos que ,est~ sURleme?to 

¿Por qué no acudió a ese medio Sll 'Seño- rara los carabIneros no fue dIscutido SIllO 
ría, para facilitar el pronto despacho d~ este alg? así co~o t~es cuartos de hora en todo el 
proyecto? .. penodo ordmano. 

Tampoco fué morosa la Comision en illLor- En presencia de esta situacion irregular, 
marlo álguien dijú: pero, señor, los carabinercs van 

Llegado el proyecto a la Cámara el dia 21 a quedar impagos, i el señor Frigolett contes
de agosto 'de 1913, el 22 lo informó la Oomi- ta: prorrogue el señor Ministro las sesiones¡ el 
sion, es decir, al dia siguiente. De este iDfor- remedio lo tiene en su manQ. 
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1 yo quería llamar la atencion de la Cáma· VOl a terminar, i me abstengo de formular ni hácia este heeho: en esa situacÍon irregu- observaciones sobre los numerosísimos suplelar que se creaba, se indicaba al seClor 1Iinis- mento s que ha pedido el ex-Ministro de Guetro que prorrogara las sesiones, se le hacia ver rra i Marina, señor Matte. que el remedio de esa sitnacion lo t'3nia en su He querido únicamente demostrar, con el mano, i d selior Ministro, que tenia el reme- Boletin de ~esiones en la mano, que el señor dio en la mano, que podía prorro¡~ar las sesio- Ministro del Interior no ejercitó las medios nes para discutir ese suplemento, nel hizo uso que la Constitucion i nuestro Reglamento .le de ese derecho i prefirió aceptar la situacioD dan para obtener el despacho de los negocIos irregular que se producia. de interes público, i por eso se creó la situa-
Ahora señor Presidente 'de quién es la cion irregular que la'llentamos. , , ¿ P - lJ 'd t h 1 b'd t lpa si no se despachó oportunamente ese - ero, eenor - reSl en e, a la 1 o casos an ~~pI6mento? ¿De la Cámara, que no tomó co~ esb:emos i caracte~i~ticos tratándose de ga,:tos nocimiento de él sino el 28 de agosto i que hecnos P?r el Mmlstr? de Guerra 1 Marma, inmediatamente le acordó preferencia, o del que conyIene que la Ca~ara c0.n~zca algnnos. señor Ministro que pudo prorrogar las sesio- P~r eJer?-plo! Il~ga aq.Ul un Mllllstro de Guenes i no lo hizo? rroa 1 :Manna 1 dIce: pId.e que se trate un su-En seguida, clausuradas las sesiones del plemento p~r ca~orce md.lones de pesos... . Congreso, iPor qué no lo convocó el señor .1 en segUlda dICe: cHal que desp~char hOI Ministro a sesiones estraordinarias? mIsmo. estos fondos porque se necesIta pagar-
P 1 C 't' los h01. ara estos c~sos pone ~ :)llstI UClOn en I o di o: . Por ué no se ha traído ánt("ls manos del GobIerno estas faCUltades. t y 1 g (,t? q . Por qué no las ejercitó Su Señoría? es e sup emen o. . i'.. _ . _ 'rengan ahora mIS honorables colegas la be-Ahora, senor PresIdente, ello de octubre nevolencia de leer las fec'has en que han llf',-se ffouni<? la .Cámar,a por primera vez :n sesÍon gado a la Cámara los diferentes suplementos estra?rdmana. Alla por el ~5 del mIsmo mes despachados i los [Hmdielltes i verán que al. se hIZO presente la necesIdad de tratar ~l ganos llegaron el 30 de agosto i otros elLo proyecto de fon~?s p~ra el C?erpo de CarabI- de setiembre, i elLo ele setiembre, como mis nel os, y.ero se chJo: Sl.no esta presente el ~e-Ihonorables colegas saben, era el dia en que la ñor Mllllstro del InterIOr ¿cómo vamos a dls- Cámara debia clausurar i\lS sesiones ordinacutÍr este negocio? 1 fué, precisamente, el pro- rias ... 

pío. señor Saavedra quiE~n hi~o presente la ne- Como parlamentarios, nosotros no debecesldad de que en esa dlscuslOn se encontrara mas señor Presidente colocarnos en una siel señor _Mini'ltro de~ rnterio,r en l~ Sala. .' tuadion de acusacion, ~orque es justo recono-~l senor Saavedra.-¿En que fecha fue cer que aquí no hai responsabilidad criminal, esor' sino una responsabilidad de caracter parla-El señor ~obles.-El 23 o 24 de octubre, mfmtario, que proviene del hecho de que los honorable D~putado. ," hombres de Estado no ha.yan ejercitado las El 25 la Camara acord.o dIscutIr ese proyec facultades que la Constitucíon les da pan'. rato, p:ro no~o.tros no tUVImos el l~onor de ver cilitar la administracion i gobierno del pais. al sel~or Mlmstro en nl1estr~s se~LOn:s. , Esto no es un delito, repito, una falta par-ASI pasaron las cosas, 1 fue aSI como se lamentaría. 
mantu..vo es~a ~ituacion irreg.ular por la' a:titud L Ahora se nos dice, señor, que estos gastos del senor ~IUlstro d~l l~terlOr de ~sa ep~ca. ya están hechos i que no hai mas relllediJ I e.sta clrcu:lstanCla hIZO necesano ~cud:r a que pagarlos, i el honorable Diputado por lmuna IrregL11andad para salvar otra sItuaCIO/l perial agrega, por su parte, que habia mil se-lrre.>gular. " . . tecientas familias esperaban sueldo í pan ... lor se VlO el. M~Illst~o arrastrado a que- MlIí bien. Pero ¿era la Cámara la culpable brantar la Oonstltuclon 1 las leyes. de esta situacion? 

Yo, en realidad, en lugar del señor Minis- Yo creo que nó. 
tro i, producidi;t aquella dificilísima situaciGn, Dejo, señor Presidente, la palabra, en la eshabria procedido de igual manera. Habria asu· peranút de que situaciones como ésta no se mido la responsabilidad de mis actos; habria vuelvan a producir en nuestra admiúistracioll. ordenado el pago de lo adeudado al Cuerpo El señor Rivas Vicuña.-La parte del disde Carabineros; pero si esa situacion se hu- curso del señor Hobles, que he alcanzado a biera producido por mi culpa, tal vez no ha- oir, contiene una serie de preguntas sobre por bria hecho ese pago, habría vacilado... qué el ex-Ministro de] Interior 00 hizo tal cosa, 



420 CAMARA DE DIPUTA.DOS 
-------

o por qué no hizo tal otra, i yo voi a esplicar mas importante ... Sin embargo, tramité un 
a Su Señoría pOI' qué no presentó el Gobierno acuerdo pAra darle a este pl'oyel:to un lugar 
sino en el mes de julio el mensaje en que se en la tabla, sin imaji larme que este suplemen . 
pedia el supiemento que consultaba fondos to iba a em:>ntral' una resistencia que no 0n-
para pagar al Cuerpo de Carabineros. contraban I(); demas suplementos. 

La razon es clara. ¿Quién no) recuerda que la buena voluntad 
Yo ingresé al Ministerio e116 de junio en cLue habia petra cualquier otra suplemento, nI) 

la noche, i conocí la situacion del Ouerpo de <xistia pam d de carabineros, i que se produ
Carabineros solo a mediados de ese mes. jo el easo de suspender la discusion de este 

Antes de esa fe~ha, ignoraba que los fondos "uplemento para dar lugar a otro euyo despa
destinados en el presupuest') al Ouerpo de Ca- eho ofrecia menores dificultades? 
rabineros habian sido distribuidos en siete No fué éste. empero, motivo para que :y~ 
meses. dejara de insistir en la urjeneia del pro-

Cuando me impusfl de eBto, traté de inqui- yecto hasta el último instante en que es 
1'11' por qué i cómo se habia producido esta si· tuvo en discusion. Pero yo no podía detenl'r 
tuacion absolutamente irregular. -,,1 despaeho de los dl'mas suplementos que 

Solo una vez impuesto de todos i cada uno interesaban a la administracion. 
de Jos detalles, me consideré en situacíon ,le ¿Por qué no prorrogué las sesiones del Con-
mandar el mensaje al Honorable Senado pi- gres o? -
dierrdo este suplemento. El señor Diputado dice que éste es un reCllr-

No podia yo adivinar, ni proceder, sin for- so que estaba en mal\OS del Ministro. 
marme un concepto cabal, en caso tan grav{· Su Señoría 3ahe que é"te es un reeurso pri
como éste de la distribucion de un ítem del vativo de S. E, el Presidente de la Hepúbl~ea. 
presupuesto en ll)s siete primeros meses del 1 por otra parte, ¿qué nab~íamos obtenido 
año. con la prórroga de las sesiones? ¡ Damos a se-

¿Por qué no aiité el proyeyto en el Senad0, guir pet'diendo el tiempo, ya que sabemos que 
inmeditamente que llegó el mensaje? con este si~tema miéntras no se reforme el He-

Bjn el Senado este prOyEcto pasó a la Co- i glamento, miéntras baste la oposieion de un 
mision Permanente de Presupuestos, confor 'solo Diputado para detener un proyecto de 
lTW a un acuerdo establecido en el Senado ¡ lei, es inútil contar con la opinion de la Oá
para todo proyeeto de suplemento. mara, es inútil celebrar se3iones dllrante un 

E'<ta Comj¡;'lon tuvo las mismas dudas qne períorlo mas o ml'nos largo, lnra eOflseguir el 
el lVIinistro i necesitó estudiar detalladamente despacho de un negocio, cu,Uldo no basta la 
este suplemento, hasta en sus mas insignifi- elocuencia propia, allí están los discursos escri
L:antes cantidades, para otorgarle su aproba- tos o los boletines de sesiones para impedir 
cion. que termine la discusion. 

Inmediatamente que fué informado este Tambien dijo Su Señoría, ¿por qué en las 
proyecto de suplemento por la Oomision de sesiones estraordinarias no se ajitó el despa
Prpsupuestos, pedí preferencia en el Senado. cho de ese proyeeto? 

¿.Por qué no pedí que se eximiera del tl'á- El Ministro vino a la Comision de Tabla a 
mite de Comision este proyedo'? Sencillamen pedir q ne se colocara en el primer lugar de 
te por la gravedad que envolvia porque, por ella el referido proyeeto; pero a h segunda 
esta razon, era indispensable que, por lo rué ses ion que celebró la Cámara, la cfÍsis minis
nos, una comision de la Cámara conociera en terial se produjo i la Cámara empezó a funcio
todos sus detalles el asunto. 1 en esta Cáma .. nar con las intermitencias con que funciona 
1'a, inmediat!tmente que llegó del Senado el siempre que hai crísis ministerial. 
proyecto, pedí a la Comision de Gobierno qU{l Ahora, ¿por qué no venia el Ministro c1imi-
se reuniera para estudiarlo. sionario a exijir el despacho de este <:l1pte-

1 solo así se pudo vencer las dudas de al .. mento? 
gunos miembros de la Comision, sobre la le· Es neeesu,rio que la Oámara comprenda, i 
galidad de los procedimientos anteriores, i la se dé cuenta de la situacion en que se en
conveniencia de este gasto estudiándolos hasta cuentra un Ministro una vez produeida la 
en sus menores detalles. cI"Ísis. 

¿Por qué no pedí inmediatamente a la Cárua- A cada instante se imajina haber perdido 
ra preferencia para el proyecto? su carácter de tal por la circunstancia de hq, 

'l'odos reeordarnos las últimas sesiones del ber prestado juramento el nuevo G3,binetG. 
período pasado, todos sabemos que la tabla de ¿Cuántas ve~es he llegad? al Ministerio ím~· 
lfl CJáDlRra f'lstaba Ueua de proyectos, CR.d~ Qual glmto.:naQI ~ha Jurad/) Y'''UI,l IiIIlOtlafW1 
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1 en esta situacion, t,P'1eden Jos Ministros demorarla, i solo en el último momenU se 
dimisionarios yenir a la Oámara a impulsar j vió obligado a dictar el decreto impugllado. 
patrocinar proyectos, cuando posiblemente en Esto revela el carácter de la oposicion a ede 
el momento «;Jn que están usando de la pala- suplemento, i la situacion imposible creada al 
bra en los debates, han dejado de ser Minis- Gobierno, en la mañana misma en que tuvo 
tros del despacho, porque otros los hiln 8US- conocimiento del fracaso del Ministerio que 
tituido i han tomado posesion de esos cal'- organizaba el señor Olaro Solar. 
gos~ Me imajiné en la mañana de ese día h si
• Las razones en q le se fundaba el suple- tuacion grave que se creaba con la disolucion 
mento las conocía el Honorable Senado en del Ouerpo de Oarabineros, que podria pro
toda su estension, las conocia la Honorable ducirse si no se les pagaba sus sueldos, i me 
Oámara i su Comisioll de Gobim no hasta en dije: quién sabe cuánto mas va a demorar el 
sus menorí'lS detalles. despacho de este suplemento ... Vine a la Oá-

Todavía rllas: cuando estaba pendiente este mara i me puse al habla con varios honorables 
suplemento, huho nn honorable Diputado que Diputados de todos los partidos; fuí al Senado 
pidió, al Ministro ya dimisionario, los siguien- e hice otro tanto con diversos señores Sena
tes datos para tenerlos presentes en la dis- dores, para imponerlos de la situacion. 
casion: Ya ve el honorable Diputado, si en lugar de 

1.0 Ouánto se 1m invertido en el sosteni- firmar el decreto, hubiera esperado dos o tres 
miento de 1'1S policías fis~ales en toda la Repú- dias mas, en qué situacion se habria encontra-
blica, durante tantos aflOs; do ahora el Gobierno ... 

2.° Ouánto se ha in vertido en el sosteni Ouando el decreto llegaba al Tribunal de 
miento de las policías municipales; i Cuentas para ser refrendado ya habia prest1\,-

3.° Cuánto se ha gastado en el Ouerpo de do juramento el nuevo Ministerio; de modo 
Carabineros. que yo habia venido a la Oámara i a la vuelta 

La Honorable Cámara ya puede imajinarse me habria encontrado c)n que habia otro }Ii
que estos datos no pueden recCljerse en un nistro en mi lugar. 
dia, j S11 solicitud, por lo tanto, manifestaba Justo es reconocer que conviene detener la 
que no habia cesado aun el espiritu de opa atencion de la Oámara en estas irreguJari¡h. 
sicion a este sl1plemf'fito; i que subsistia el des admioistrativas, que están demosb'ando 
propósito de colocar al Gobierno en situacion que el Gobierno se ve obligado a usar deestos 
de tener que salirse de las buenas lJrácticas procedimientos, pero tam~ien es justo llamar 
administrativas. ~Ie parece esewlado entrar a su atencion sobre este réjimen en que vivi
dernostlarlo; puesto que la reunian de los da- mas, en que el Gobierno no puede at~nde¡o a 
tos pedidos para hacbr la historia de las po- las necesides públicas, no porque no encuen
lidas de la He[Jública, habria de emplear un tre cooperacion patriótica en una i otra Oáma
tiempo mas o ménos largo, i, una vez pues- ra, sino porque tenernos un réjimen absurdo, 
tos en manos del Diputado solicitante estos que impide que la Cámara marche i se resuel
antecedentes, ya tenia material du sobra para van los problemas mas urjentes de Gobiemo, 
pro;,;eguir su obstruccion. porque un Diputado o un grupo de Diputa-

En presencia de estos hechos, hai que re dos obstruyen. 
conocer que, si se hubieran pron\lgado las se- Este es uno de los males mas grandes de 
siones del Congreso por quincu dias, habría- nuestro réjimen parlamentario, que no estLt 
mos llegado al mismo resulta 10. 1 en prueba en armonía con lfis condiciones en que este 
de ello, hasta í'll 17 de este mes, fecha del mismo réjimen funciona en todos los paises 
decreto, no se ha conseguido todavía el des- civilizados. 
pacho de este suplemento. Naqa es mas difícil que obtener una reso-

-Oreo que lo dicho basta para eximirme de lucían del Congreso, porque cuesta ILudlO 
responsabilid.ad, que úni<;amellte afecta a uno uniformar las opiniones para que se prochlzca 
que otro Diputado que se ha opuesto al des- un pronunciamiento unánime, aun t<obre cues
pacho de este suplemento, contra la voluntad tioues que no admiten espera. 
de la casi totalidad de la Honorable Oámara. Vemos que la solucion de los mas grand.<,; 
Por consiguiente no hai justicia en hacer car- problemas figuran en los programas de tod()s 
gos al Gabinete anterior por haber dictado el los partidos polítir:os i en los propósitos do 
decreto en cuestioni haciendo pesar Eiobre él todos los Gabinetes, pero nuestras práetic1s 
una re8ponsabilidad que no le corresponde. parlamentarias impiden que el Oongreso pm· 

El Ministerio antenor aguardó la resolucion nuncie su veredicto, entorpeciendo la man;\¡el 
de la Cámara, a, pesar de la persistencia en de la administraeion. 
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Oreo que es saludable recojer estas espe- se personaliza. ni en el honorable señor Rivas, 
riencias en las actuales circunstancia¡;¡, i pe- ni en el señor Barros Jara. 
dir que se estudien los antecedentes de esta Su Señoría decia, al terminar su discurso: 
situacion i de que se llame la atencion a los el Reglamento de la Honorable Oámara es 
Diputados hácia la necesidad que tenemos de ca.usa de que ella no resuelva dos altos pro· 
dar solucion a los problemas quemas intere blemas de interEs nacional. 
san al pais, i mediante el predominio de la Pregunto a Su Señoría: ¿cuándo ha dicho 
opinion de las mayorías parlamentarias. la, Honorable Cámara no a un Ministro que 

El setior Robles.-Pido la palabra. sabe lo que diee'? ¿Cuándo ha nEgado una pre-
El señor Rivera (don Miguel).-No tendría f~rencja solicitada por el Gobierno en mate

inconveniente en ceder mi derecho a usar de na de suplementos'? ¡,Cuándo ha negado la 
la palabra, siempre que se prorrogara la pri- exencion del trámit~ de 9omision para esos 
m(lla hora por cinco minutos siquiera. P!'oyect?s? Nunea, sellor DIputado, d,esde hace 

El señor Robles.- ¿Por qué no se prorro- ClllCO ahOS que perknezco a esta Oamara. 
garia la hora, señor Presidente? Así es. que, cuan~o Su Seño.ría h~cia c~ta 

El señor Balmaceda (Presidente).-Con la observaClon,~.permIt.asem~ decll'lo,-lllcurna, 
vénia del honorable Diputado por Angol n~' en una eqmvoCaCl?n, SIllO acaso en un 01-
puede hacer uso de la palabra Su Señoría. vIdo r.erfectan:ente dIsculpable. . . 

El señor Urzúa (don 0scar).-Me opongo DeCla, tar?blen, ~l señor ex-Mlms~ro, que 
p" la prórroga de la hora. no pr~rrogo las seslOlfes p~rque habJa uno o 

El señor Huneeus (d'1n Francisco).-Yo dos D.lputa.dos gue se opoman. _ 
acepto la prórroga de la primera hora siem- jT~lS~e sltuaclOn la .en que se coloca el s~nor 
pre que se prorrogue la segunda por igual ex··MlllIstro dellntenor,. que, ante la actItud 
tielU o. que toman uno ? do~ DIputados, .prefie~e co-

p _ " locarse en una sItuaClon Irregular l no ejercer 
~l. senor ~almaceda (Pres,de,nte).-~1 no el derecho que la COIlstilucion le concede! 

hal lIlconve~llente, .se pro:rr)ga~a la p~Imera :~ó, señor Presidente, yo aSlJiro para mi 
hora por qUIllce mlllutos l por Igual tiempo paJs algo mas que eso; i creo que el honora
la s"gu~da. , ble señor Rivas está por encima de esa si-

E,l senor Urzua (don Osca~).~Me opongo: tuacion en que desgraciadalllfIlte se ha colo
El señor Balmace~a (PresIdente).-No ha1 cado ... 

acuerdo,_hono~able Dlputad~. _ Nos decía tambien el honorable Diputado 
El senor Rlve~a (don ~1guel).-Agrade~- por San Felipe que posteriormente, a conse

co la benevolenc!a de. la Ca~ara para con mi- cuencia de la c,ísis, no podia ocuparse en el 
go. Yo, '1ue ha~Ha Ce~l~? mI derecho, me en- despacho de estos suplementos porque igno
cllentro ahora ImposIbIhtado para usar de la raba. si continuaria siendo Mini¡;tro, si vol ve-
palabra. ria al Con O'reso en eSI1 calidad. 

V oi a tomar nota de esta conducta de la ~ ovedad es é'sta que nos trae el honorable 
Honorable Cámara para com~1Ígo,. i declaro Diputado, señores, dentro de nuestro sistema 
que en adelan~e) c';lando esté ~nscnto p.ar.a ha- parlamentario! Es sabido que los Ministros di
blar, no cedt':e mI derecho m ~ los MlllIstros miSIOnarios siguen atendiendo el dAspacho 
cuando me pIdan que les permIta hablar. de carácter urjente para no entvrpecer la ad-
. A!\l devolveré,_ rr~onedlt por moneda, la aten- min istracion, i no creo que haya habido en ese 

ClOn para con el DIputado por Angol. momento algo mas urjente que este suplemen-
El señor Robles.-Seguramente, la Cáma- to d,O) 10;;; carabineros. 

ra verá con agrado que nos vayamos poniendo ~Qué fue lo gue induio al señor Ministro a 
de acuerdo en este debate. incurrir en esta contradiccion, ya que era lVIi-

Antes de dar contef\tacion a las palabras del nistro para quebrantar' la lei, pero no lo era 
honorable Diputado, se me permitirá que de- para atender al despacho urjente de los pro
je constancia de que yo no he querido pro- yectos de su Departamento?, .. 
vocal' al honorable Diputado por San Felipe Nó, señor. Su Señoría está por encima de 
a una discusion de carácter personal. esta situacion. Como Ministro de Hacienda i 

Me he referido a la situacion irregular que Ministro del Interior demostró trabajar, se 
bl crea en estos gabinetes, donde van polítí- manifestó Su Señoría en el Gobiorno con 
,:00; (lEc; desgraciadamente no están prepara- buellos propósitos; de manera que no tiene de
Ju" para las Tunciones del Gobierno, i mi pro rechü de caer ante el pais trayendo esas es
dósito ha sido establecer una responsabilidad cusas pequeñas. 
216 CCLráctel' netamente parlamentario, que no Esl;oi seguro de que el concepto que la Ro-
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norable CAmara tiene sobre este pa! t,icubr ben fi ;ar I,t norma i los rumbos a lús pueblos 
está formarlo en el sentido de que ha habido que gobiernan. Esponen con claridad i eneríía 
irregularidad. sus doclrinas, fijan rumbos, en una palabra, al 

1 estas i!"regularídades se producen pOI que revés de lo que sucede aquí, en donde el gran 
hai Ministros que traen estos suplementos a mérito de los Ministros de Estado, de los esta
última pora, los que urjen a la Cámara para distas, está en no decir nada, en ocultar de 
que los despache, sin estudio ni conocimiento modo <l.nodino sus ol'iniones, para surjir i fio
\:abal de las cosas. tar, i pasar mas tarde a los mas altos puestos, 

1 manifiesto, para concluir, que espero que so capa de no ser una amenaza para nadie. 
estas situaciones no vuelvan a producirse, por ¿Cuándo hemos visto aquí a un Ministro 
el decoro del pais, por el d'coro del :i!:jecuti que dé rumbos sobre asuntos de Gobierno, 
vo, por la seriedad del juramento que presta- o dé ideas relacionadas con la administracion 
mos de cumplir las disposiciones de la Cons- ¡ública, o sobre política internacional o de ca
titucion i de las leyes! rácter interno'? Aquí estamos vejetando en 

una situacion verdilderamente inverosímil; no 
Reforma del Reglamento hai una mayoría parlamentaria que pueda dar 

base a un Gabinete político; no se puede or-
. _ . ganizar un Ministerio de q,dministracion, por-

El señor RIvera (~on Mlguel).-No !De VOl que hai personas a quienes no conviene esta 
a ocupar, seflOr Presl~e~te, ~e la materla para forma de Gobierno; i se pide entónces a la 
t~ata.r la cual me habl~ lnscnto, porque nece- opini0n pública, a los hombres de todos los 
sl.tana vara ello ~as tiempo del. qu~ queda partidos; que se iunten i que formen un Mi
dlspomble en la pnmera hora. 1 VOl ~lllcamen- nisterío uni'crsal, d Gobierno de la unani
te a aprovech~rme de la~ obserVaClOne!3 qu,' midad, en que no hai fiscalizacion. 1 entón
la Honorable Camara ha Oldo en este debate s~- ces desaparece el sÍstema parlamentario. 
bre el suplemento para el Cuerpo de Cal'abl- Pero alIado de esta falta de hombres de 
n.eros, para concluir formulando una indica- Estado. al lado de esta falta de enerjía, de los 
ClOno señores Ministros .. , 

Yo no soí, jeneralmente, amigu d~ ohstrmr Veo que ha dudo la hora ... 
el despacho d'il los proyectos que Vlenen a la Permítame un minuto señor Presidente, 
Honorable Cámara. Concibo la obstruccion con voi a concluir. ' 
rel~cion a pro.yectos de carácter q'.le pueden El señor Concha.-PodrÍamos prolongar 
lesIOnar los lDtere~tls de los l~artIdos; peoro por quince minutos la primera hora, aceptan
trat~rJdose de CUtlS~lOneS de caracl er adt~lIms- do, por mi parte, que tambien se prorrogue la 
tr:atIvo, la ?bstrucclOu no la creo convemente, segunda. 
DI la practico. 1m señor Rivera (don Miguel).-Yo voi a 

Per) es indudable q'le a propósito de estos llabIar por dos minutos mas solamente. 
proyectos de carácter adllliDIstrativo, que han II;l señor Balmaceda (Presidente)_-Si no 
llamado últimaTIH:-nte la aLencion de la Cáma ~~a1 lilconveniente, se prolongaria por quince 
ra, hai algunos cl~yos fundamentos o bases t\ minutos la primera hora. 
objpro". hai necesidad de analizar. El señor Huneeus (don Francisco).-Hasta 

1 dll estío CdSO, (ef"n-nte a íos carabineros, que termine el seflOr Rivera, si es que no sean 
cabe il! v estig:H' ék(-e (~a de las razones que han muchos minutos los que va a hablar el hono
tenido los señon's .:'I1:inistros para violar la lei rabIe Diputado. 
anual de presupuestos, El señor Balmaceda (Presidente),-Queda 

Se culpa jeneralmente al regl'l.mento de la acordado prorrogar por quince minutos la pri. 
esb-\rilidad dH la Cámara; pienso que h~í 1'azon mera hora i por igual tiempo la segunda. 
para: descargar un pocva la Cámara de lo que L' señor Rivera (don Migud).-Decia que 
se le acusa, i IJara caágar a cuenta Llel Ejecu- a esta falta de rumbos que se nota en los Mi
tivo mucho de lo que a su cuenta no se carga, nistr,ls ele E~stado i en el Gobierno,-induJrt.-

Lfl, verdad es, como elecía el honorable Di- blemente hai que tomar las cosas con benen
putado por Oau'luénes, que no hai Minhtro eio de inventarío, i no exajerarlas,-se deb3 
que comprenda sus deberes, i que teuga la la esterilidad p~llamentaria. 
enerjía suficiente para fijar rumbos a la Cáma- Pero, si se coloca a la Cámara en esta si-
ra conforme a las ideas de Gobierno_ tuacion, en que la coloca la opinion pública, 

Yo leo con atencion lo que ocurre en palStS i aun la voz de muchos de nuestros colega"!, 
mas adelantados que el nuestro; i veo que en qne Be hacé sentir, dicif'llo0 quo hai eRtnl'ili. 
ellos lOE hombres públicos, los estadistas, sa-l unc1 i que hai un reglamento qUE tiranizt los 
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buenos propósitos de la Oámara, que se opone El señor lzquierdo.-En cinco sesiones te
al trabajo lejisJativo, yo digo, ¿por qué no le- nem03 que concluir; porque, si hai obstrnc
vantamos entúnces un poco nuestro ánimo i ;;ion, votamos la urjencia i cerramos el debate. 
vamos derechamente a la reforma del Hegla- El señor Rivera (don Miguel). - Sesiones 
menfo~ ¿Por qué no nos juntamos todos los nocturnas de diez a doce ... 
partidos de esta Oámara, i vamos con propósito . f1j! señor Balmaceda (Presidellte).-.¿,Desde 
honrado i patriótico J, esta reforma, a fin de hoi, hO!lon.ble ! ¡iputado'? 
acallar. esta voz que culpa al 1\ eglamento de El serlOr Rivera (don Miguel). - Desde el 
impedIr las labores de la Oámara'? l(¡Of~s, serlor Presidente. 

Por esta razon, creo que hago buena obra El serlor Izquierdo. --- Oelebrémoslas en la 
imritando a mis honorables colegas a aceptar maüana, mejor. 
una indicacion, que se me ha ocurrido formu- En cinco sesiones, de once a doce, desp&-
lar, en vista de las ob~er\Taciones que he oido charÍamos d proyecto. 
" . , 
1 que sena para que la Honorable Oámara 

Retiro en la Armada nombre una comision,-de todos los partidos, 
naturalmente,- con el objeto de que formule, 
no diré a la brevedad posible, porque com
prenderá la comision que esto es grave i urjen· El señor Rivera (don l1ignd).--Antes de 
te,-de que formule un proyecto de reforma terminar, señor Presidente, voi a perlir a uno 
del Heglamento en la parte que se refiere a la de los señores Ministros aquí presentes que 
clausura de los debates. se sirva recabar de S. E. el Presidente de la 

Esta indicacion me permito rmtregar a la República la inclusioIl en la convocatol,ia del 
consideracion de mis honorables colegas. proyecto Robre retiro de oficiales mayores de 

El señor Izquierdo.-Hai un proyecto pre· la Armada. 
sentado por la unanimidad de la Comision de Jjjste proyecto no significaría un mayor gas· 
Policía lD.terior dé la Oámara,-í digo por la to para el Fjsco. Por el c.ontrario redundaría 
unanimidad, a pesar de que falta el c.onsen- en su beneficio. 
timiento del miembro conservador señor Ruiz El proyecto tiene por objeto no jubilar a 
Valledor, porque entiendo que el señor Ruiz los cirujanos i otros oficiales mayores del 
Valledor no opinó por separado. !Bjército a la misma edad en que hci jubilan, 

Ademas, hai un provecto que tuve el ho- sino cuando se consideren ya poco útiles sus 
nor de presentar en cOI~pañía de distinguídí- servicios. 
simos miprnbros de los b8ncos conservadores El señor Orrego (Ministro del Interior.
entre ellos el señor Runeeus, que viaja actual~ r~'rasmitiré al señor Ministro de Guerra i Ma
mente por Europa, i que es un proyecto que rma, con el mayor gusto, los deseos de Señoría. 
completa el formulado por la Gomi~ion de 
Policía Interior, i que se podría discutir en 
cualquier momento, siempre que la Oámara 
tuviese voluntad de hacerlo. 

Reforma del Reglamento 

El señor Subercaseaux -Sobre tabla. El señor Balmaceda(presidente).-El Vro-
1~1 señor Rivera (don Miguel). -- Si no hu· yecto de reforma del Reglamento está en la 

biera oposic.ion i se pudie~a tratar sobre tabla Oomision de Policía Interior de la Oámara.. 
el ¡Iroyecto, yo me alegraria mucho. ¿,Su SprlorÍa formula indicacion para exi-

De lo contrarío, haria indicacÍon para que mirlo del trámite de Uomision'? 
cAlebráramos sesiones nocturnas con este El señor Rivera (don Miguel). _. La dejo 
objeto. formulada, en vista de la bmma voluntad que 

l~l señor Saavedra. -En el acto tratémoslo par:1 tratarlo manifiesta la Honorable Oámara. 
mejor. El perlor Subercauseax. - En vista de las 

R;l señor Viel.-Oonfonne. dificultades que se presentan para celebrar se-
J1~1 señor Rivera (don Miguel). - Si no hai siones nocturnas, modifico mi. indicacioll para 

oposic:ion ... tanto mejor. celebrar estas sesiones a las diez de la maña-
El señor Concha. -'- Raí. oposicion, señor na, a partir dellúnes dela próxima semana. 

Fresideilte. @ señor Balmaceda (Presidente). - ¿De 
El señol' Subercaseaux.-Formnlo, entóH' diez a doce~ 

ces, indicacioll para celebrar sesiones noctur- El sellor Izquierdo.-De once a doce, se-
nas especiales a fin de tratar de este proyecto. ñor. 

F.JI serlor R.ivera (don Miguel).--Era eso lo! El seDor Subercaseaux.-Nó, porqUd hai 
qun yo iba a decir. muchos que no vendrán a esa hora. 
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El señor Bañados.-Yo l'ogaria 3, mis ho- do entre ellos, la reforma está hecha; dé otro 
norables colegas que las SPSiOllCS fueran en la modo, no vayamos a perder el tiempo. 
noche i no en 'la rnaüanai en la maJi,ma hai al- El senor Balmaceda (Presidente).-Por el 
gUllOS de estos bancoE quo no podemos venir. momento se ha pedido segunda discusion pa-

}1~1 senor Subercaseaux.-Yo coincido con ra la indicacion. 
la opinioI' del honorable Diput:;)(lo. Si le pa· lndiraria al señor Hivera el temlWl'amento 
rt'ce a mis hono rabIes colegt\s, dejemos las se- de llombrar una Comision especial qne informe 
si.ones para las noches de la semana que ántes del juéves de la próxima Remi,t1la. 
VIene. El senor Rivera (don Mignel)-rj~s(3 era mi 

Si modificamos el Heglamento, habremos primitivo propósito. 
hecho la obra mas grande que podemos ha- El senor Balmaceda (Presidente).-I pro-
cero pongo el nombramiento de una Comision es-

I~l senor Balmaceda (Plesid3nte).-La in- peciaJ, por'1ue en la Oomision de Policía, que 
dicacion seria entónces para celebrar se~ione8 e~ donde está radicado este asunto, no tiene 
noctUl'llá8. representacion el partido demónata. 

El S(~nOr Rivera (don Miguel).-Bien, de- Si no hai inconveniente, qwxlaria acordado 
jémoslas para la noche. integrar la Comi8ion de Policía con un miem-

El seiior Arancibia Laso.--Si la CornisÍon bro. del [!artido dnmóCl:ata, para los efectos 
de Policía de la Cámara tiene ya elaborado ~e mforlllG\1' sobn: l,a rdorma del :Reglamento; 
su informe, podríamod conoced;... 1 esa sel'la.1i:l OO.\l11.s:on que ,tomana a.sl; cargo 

El señor Izquierdo.-Está elaborado el in- esta cue~t\on e mronnana autes del Jueves. 
forme hace ya tiempo. Acoruauo. 

El señor Concha.-¿,Por qué no enviamos 
el proyecto a la Oomision de Reforma del ¡{e- Cuerpo de Carabineros 
glamento? ¿Con qné objeto acordar sesiones 
especiales para un proyecto que no está en ta- El - B ~ d E t 1 t' bl ') . se!l()r ana oS.- s an ascaso (, 10rll-

a., _ . 1 .. . po, que no podré dar la latitud qne hubiera 
El sAIlor, Balmaceda (PI'f'SlOcntr ¡.-El r~ro- deseado a las obse!'v<l.c:iones que me proponía 

yecta pas~ a COIJllSlOn uuaudo ln presento el hacer en conwsbeioll a otras hechas con re
senor lz_qmerdo. ,ferencia a las qu,~ el que habla habia formula

~l senül:) Concha. --¿,I por que no se espera do cuando se discutia el suplemento para los 
el lllfc rH~eó, TJ'.' carabineros. 

El se,nOl',Balll:l.aceda (ueslc1ente).- p~);- 8e ha dado por algunos de mis honorables 
que paso a ComlslOn por aeut;l'do ele la Ca- colegas el calificati\To de nbstruccion a la ac
ma~a. _ . tutud que el Diputado que habla ha asumido 

~J sel~or C~)llcha.-Oomo se. ha pedld~ ~e- con relaci()I1 a ese í otros suplementos; pero 
gunda ~l~cuslOn para la exer:clO~l del tráml~e el h0norable Diputado por Angol ha ex ami
de ComlSlOu, votaremos l()~ mdJCáclOn ellu- nado este asunto i h" dado las verdaderas ra-
nes en la tarde. . ZOlles de esa aditud. 
~o puedo conve:rilr con esto de dictar leyes La Gumara í los que 11GB sentamos en estos 

ab lI·ato._ . I banco,] tenemos la oblígacioll ~e examinar 
El senor Correa Bravo.-AI contrano, tra- todos los problemas a cuya soluclOn debemos 

tándose de proyectos de esta, natl1raleza pro, eomríbuir con nuestro voto. 
ce~e .mas hi~n qu.' respecto de cualquiera otro Pues bien, el suplemento en cnestion llegó 
tramIte de COIUlsIOn. en momento;.; en que casi ya se iba a clausu-

Vayan a ella representantes de todos los rar la Cámarct i junto con una serie de suple
partidos, estudien la reforma i tráíganla hecha mento s que consultaban gastos por una gran 
a la Cá:nara, i no habrá entónees necesidad cantidad. 
de sesiones especiales; bastará con el cuarto El deseo de tornar nota de 10H anteceden
d.e hora de fácil despacho de cualquiera se- tes de esos suplementos obligó al que habla 
l'HOn para aprobarla. í a algunos de nuestro,s colegas a procurar que 

Si los partidos estan de acuerdo, la rafor- se fuera con alguna calma en el despacho de 
me. pasará; si no están de acuerdo, estoi segu- ellos. 
ro que no ha de pasar. No obedeció esta actitud al deseo de hacer 

Consulte el señor Presidente, dentro del obstruccion, sino al deseo de fiscalizar; i aho
seno de la Oomísion dePolícía a los repre- ra no me arrepiento de haberla asumido, sino 
sentantes de todos los partidos; si hai acuer- que de ella me felicito porque fué inspirada 
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en sentimientos patrióticos i en el propósito I para el dia en que se trate de este suple-
de cautelar los intereses públicos. mento. 

El señor l\iinistro dd Interior, señor Hivas 
Vieuña, al }llegar a la Cámara, solicitó un su· Gobemacion de Maipo 
piemento para pagar las deudas de ese cuer-
po en el año anterior. El señor Urzúa Rojas.-Voi a aprovechar 

Como este suplemento significaba que los la presencia del señor Ministro del Interior 
gastos de ese cuerpo en el año anterior ha- para hacer una peticion a Su Señoría. 
bian rebalsado del marco del presnpuf3sto, el Dl'sde el añ? 1.908 se están debiendo los 
honora?le . sellOr Correa Bravo significó la c~nones del edlficlO que ocup~ba la Goberna
COllvemenCla de que se trajeran todos los su- ClOn del departamento de Malpo. 
plementos que al respecto fueran necesarios Por esta razon no se ha encontrado ni n
a fin de que ~~ Cámara se impusiera deellos~ gUlla c~sa dond~ establ~cer la Gobernacion i 
No s; procedlO a tr.aer es.te suplemento, CO;n? ha habl~o necesldad de.lll~talarJa en la ~s~ue
la Camara lo ha VIsto smo a la hora undecI la supenor, donde funCIona un estableclmJen-
ma. ' to de iGstruucion. 

Con referencia al funcionamiento del Cuer- Huego al señor Ministro del Interior que 
po de Carabineros, que no es policía ni forma procure pagar los cánones a que me refiero i 
pa.rte del Ejército, es indudable que da oríjHll ord?ne tomar un local para instalar la Gober
a lITegulat jdades, constituyendo únicamente naClOll. 
algo así ?omo una guardia pretoriana, puesto El señor Orrego (~inistro del Interior).-:
que no tIene mas voluntad que 10 rija que la Puede el hot;lora?le Dlpu~a~o te.ner la segur'
que tenga el Gobierno, ni mas órderes que dad de que SI hal en el Mmlsteno fondos para 
cumplir que las que el mismo Gobierno le pagar los cánones de arrendamiento de la 
imP:1rte. . '" I casa que ha ocup::,do ,la Gobernacion .de Maipo, 

~s rntonces de notarla conVenIenCia que que, Sf'gu~ Su, S~nona,. acaba de deCIr se ad~u
se trate de dar a ese Cuerpo una situacion dan, se dICtara Illmedlatamente el respectivo 
legal. decreto de pago; i se buscará, ademas, una 

En la Comision de Guerra i Marina he te- casa para que !?-nciol:.e la Gob~rnacion .. 
nido ocasion de ver innumerables solicitudes El se~Ol: Urzua ROJas.-Dol la'l gracIas al 
de oficiales de este cuerpo que, siendo mílita- señor Ml~lstro. . 
res l'tltirados, piden que se les compute el El s~nor Correa Bravo.-Para eso serIa 
t~empo que han servido en ese Cuerpo; no ha necesano hacer despachar e~ .el ~enado un 
Sido posible resolver sobre la materia porque pr~yect0 de suplemento al MmlsterIo ~el Iu· 
no hai ba::e para ello; no hai base para con- tenor, que ~a Sido apro~a?o por esta Camara, 
ceder retiro, ni mo!!tepío. En suma, no hai por9-ue en Jg~ales condICIOnes que la Gober
nada que constituya a ese Cuerpo en cuerpo llaClon. de Malpo se encuentran la de Carel-
de Ejército. mapu 1 de otr)s depart~n:entos. . 

F t;;, . '. El señor Orrego (Mllllstro del Intenor).-
~n oua f~orm~ es mala la constltuclon del Pediré entónces que se despache ese supJe-

Cuerpo de CarabIneros .. , If.ellto a la brevedad p"sible. 
Por, O~' a parte~ estudJandose la forma en Como compreYlderá el honorable Diputado, 

que ~c hacen alh l?s pag~s, se ve que es nr~- en los pocos días que estci en el Ministerio 
CeSar1? q~e el GobIerno dC-1 a ese Cuerpo una no he podido materialmente hacerme cargo de 
orgamZa(~lOn mas clara i mas franca que la las diversas cuestiones que están encomenda-
qn~ actualmente tiene. , . das al Departamento de mi cargo. 

:::)obre este punto hare observacIOnes cuaD- El señor Correa BravO.-Tiene mucha ra-
do se discuta este suplemfmto. No es, sin em· ZOI1 SU Señoría. 
balgo, mi ánimo oponerme a él, puesto que El señor Arellano.-I bueno es tambien re
s~rá enteramente inútil? desde que ya el Go- cardar qUlcl los establecimientos destinados a 
bH~rno se ha pronuncIado por 8Í i ante sÍ) la instruccion pública" en virtud de una leí es
dejando a un lado, haGiendo caso omiso de pecia], no pueden s~r de¡,¡tinados a otro objeto. 
la voluntad del Congreso, a pesar de qne h.s El señor Correa Bravo.-No es pOI' lei 
Cámaras son las únicas que tienen facultadrs sino por decreto i por otro dec:reto se puede 
para votar los rondas necesarios para el sor- disponer otra cosa. 
vicio públieo.. El señor Orrego (Minist.ro dél Interior).-

Como hf' .JJCho, me roservaré las observa- Tendré pre::;ellte la ob::'¡urvacion de Su ;:)~ 
ClOnes que pienso formular a este respecto ñoría. 
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}<j¡ señor Balmaceda (Presidente).-Terrni
nada la primera hora. 

Reforma ~el reglamento 

El señor Balmaceda. (Presidente).-No hai 
mímfTo, honorable Di pntado. 

Despnes de 'un mOll/rnto: 
E~ señor Balmaceda (Presidente).-Ya hai 

número; puede continuar 01 honorable Dipu-

El sen- 01' BId (P 'd t) C tado por Concepcion. 
.. . a mac: a . reSI en e:- omo El señor Concha.-Decia SeflOl' Presiden-

la memuaClOn del ~enor RIvera ha SIdo acep t 1 lId vi, 1 b' 
tada ro on 10 Jara formar )urte de la Comi- ~, que a me ga e .a paralso se la la . 'l Pr Y- 1 .- ci 1 f VIstO agravada con procedImIentos doblemen-

t
SlOnd el- POt ICdl~ a

d 
slenor onc udl, palf~ os e

d
3c-

1 
te arbitrarios e inconstitucionales, pues lOS en 

,os e es u 10 e proyec~ o e n~ orma e. . -d' l l'b . _. d 1 d R 1 t - Juego para Impe Ir e 1 re eJerCl(;]O e ere-
eg a~en o. . _. cho de reunion. 
Las mdlcaclOnes para celebrar 'leSIOneS es- D 11' t 1 
. 1 con . b' 1 d d' e manera que se ego a es remos a os pecla es este o Jeto Jan que a o sm lIb' 11 d t d' . G f t eua es no la ia ega o o aVIa mngun 0-

e ec o. bierno, creo que desde los tiempGs de la pa

Peficion de datos tria vieja. 
Ni entónces se habia llegado a los estre· 

mos a que ha llegado este Gobierno en el año 
~l. señor Sec~e_~ario.-:-El señor Ma:c~ant de gracia de 1913. . 

sohc~lta que ~e dlflJa OfiCIO al se~or Mmls~l:o El señor Balmaccda (Presidente).-No ha1 
de }1 errocarnles, a fin de que se sirva remitIr número, honorable Diputado. 
a la Cámara Jos siguientes datos, especificados Des}Jues de un momento: 
por meses, relativos al servicio de los :Ferro-¡ El señor Balmaceda (Presidente).-Puede 
carriles del f<:stad?= _ continuar Su Señoría; ya hai número. 

Lo gastado en Jornales de maestranza, du- El señor Concha.-EJ señor Intendente de 
rante los meses del año pasado i los corridos Valparaiso, obligado seguramente por órdenes 
del preS6'lte.. . superiores de Ministerio, se cre'yó autorizado 

Gastos en .mater~ales de consumo i carbon para disolver los grupos de huelguistas reu-
durante el mIsmo hem po. . . . nidos en las plazas de Val paraiso para dictar 

Toneladas ~e carga mOVIlizada en ese mIS- una órden del dia que prohibia las reuniones 
mo }aps~ de hempo. . . en las caBes, i para disolver los grupos de 

El srnor Balmaceda (Presldente).-Se dl- mas d0 cuatro hombres. 
rijirá el oficio correspondiente. Tall1bien :se cre'yó autorizado el señor Inten-
. El señ.or Correa B~avo.-Esos datos han dente para invadir los salones del salon so

Sido pe\.hdos por. el lJlputado que habla hace cía!' donde los huelguistas celebraban GUS reu
mas de un mes 1 aun no han llegado. niones, para violar sus domicilios, i para 

Hu Biga de los operarios de los Ferrocarriles 
del Estado 

tomar presos entre otros, a un estranjero, se
ñor Otazú, ciudadano peruano, que se habia 
cobijado bajo el imperio de nuestras leyes. 
A pesar de esto, el señor Intendente se apode~ 
ró ce él manu militari, llevándolo a bordo de 

El señor Balmaceda (Presidente).-En- uno de nuestros buques de la Armada, tras
traudo a la órden del dia, corresponde conti- ladarlo a Coquimbo, i espulsarlo despues fuera 
nnar con la interpelacion formulada por el del pais. 
honorable Diputado pOI' Concepcion. Por eso decia que, desde los tiempos negros 

Puede usar de la palabra Su Señoría. de la patria vieja, en que se espulsaron a la 
El señor Ooncha.--Señor Presidente, hoi isla de Juan Fernández a los principales hom

trataré de poner término, lo mas brevemente bres de la Independencia, no se habia presen
que me sea posible, a las observaciones que tado una situacion inconstitucional de mayor 
ve:lgo formulando, dentro del propósito de no gravfldad que ésta, en que se ha. llevado a ca
fatigar a la Cámara cuanto I,ara dar tiempo al bo la deportacion d" un individuo estranjero, 
señor Mmistro de Fen ocarriles para que use sea quien fuere, pero que se habia cobijado 
de la palabra, si tiene algunas observaciones bajo el amparo de nuestras leyes. 
que hacer respecto a los cargos formulados. Algurros hue1suistas tuvieron conocimiento 

La situacion de la huelga de Valparaiso, de que este estranjero sé encontraba a bordo 
iniciada con motivo del malhadado decret) 11 de uno de los buques de nuestra Armada; i se 
órden ministerial del retrato, que va a pasar dirijieron en una lancha a cerciorarse si real· 
a la historia. . . mente se encontraba allí. 
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Allí pudieron oir que el prisionero les gri- mité huelguista, por el ayudante de la Sec-
taba desde a bordo que estaba preso. cíon de Seguridad, B"aulío Lira. 

Esta accion del Gobierno de deportar a un Lo acompañaron hasta la Seccion de St'gu-
ciudadano, qui'3n quiera que sea, llO tiene es- ridad cuatro personas i presenciaron su pri
plicacion posible. No hai un acto de arbitra- sion mariO de cincuenta. 
riedad mas censurable que la arrogacion de Mas aun, el parte enviado por el coman
atribuciones de esta naturaleza por parte del dante del O' Higgins, al tercer juzgado del 
Intendente de Valparaiso, obedecifmdo, como crÍmen acusando al ilUSCrito i nueve obreros, 
lo supongo, a órdenes se:oretas deí Ministprio.' que íbamos a pedirle su firma para rescatarlo, 

Se deportaba al ciudadano Otazú con el fú dice que Ütazú estaba detenido e incw!lUni
ti! pretesto de que era anarquista. I yo digo: cado en la torre de popa del O'Higgins, de ór-
cualesquiera que sean las ideas dA un ciuda- den superior. . 
dano, sí no ha cometido ningun delito, si no Ademas, ese parte dice que Otazú nos gritó 
ha sido juzgado por los tribunales establecidos desde ic'U prision que estaba secuestrado i 
por la OonstltuciOD, ¿con qué derecho la auto- que avisáramos a Santiago. 
ridad política se atreve a poner mano sobre la Este es un parte oficial i establece la farsa 
libertad de un individuo, colocándolo en un elel Intendente. 
buque de la Armada i de podándolo fuera del A su reconocido talento no se le escapará 
pais?.. que los buques de guerra no son asilo de na-

I, todavía, señor Presidente, con la circuns die, que un asilado no puede ser incomuni
tancia agravante de que cuando una comision cado, tampoco tiene por qué ped!r ausilio di
de hUt'lguistas llegó en una chalupa al costa- ciéndose secuestrado. 
do del O' Higgins para averiguar lo que ocu Los diez pretendidos sediciosos vieron a 
rria, las personas que la componjan fueron Otazú salir d" 111 torre de combate en Gn e'3' 
apresadas i mandadas a tierra en calid8,d de tado de aniquilamiento que causa lástima, i 
reos, por el delito de sedicion!... lo declararÍan ante c'lalquiera Oomision de la 

Habian ido seguramente, en una chalupa a Oámara que se nombrase como tambien lo 
tomarse al abordaje al primer buque de nnes- harjan los que vieron tomar preso a Otazú. 
tra Armada!... Mas todavía, OtazLÍ. salió al dict siguiente en 

Se entabló recurso de queia por la libertad el Cochrane a Ooquimbo, donde estuvo jnco
de estas p(~rsonas ant,) la Oorte Suprema. Es- municado tambjen en la policía de esa ciudad. 
te alto Tribunal encomendó el asunto a 111 B~stoi cierto que si usted solicitase estos an
Oorte de .Apelaciones de Valparaiso. Este, a tecedentes de las oficinas dI') Marina, el In
su vez j pidió informe al Intendente de la pro tendente de Valparaiso quedaria en la mas 
vincia, quien informó que Otazú estaba pr0S0 triste situacion. 
por su propia voluntad; que Otazú le habia Tambien pueden declarar mas de cieL per
pedido que lo t-mara preso i que lo deportara, sonas, del la órden que l'e notificó al comité 
i le diera pasaje para volver ¡1I Perú. Tengo a huelguista de estar prohibidas las reuniones, 
la mano una carta de Valparaiso, cuyas de- hechos que podrian declarar no solo éstos !:lino 
claraciones contradicen las declaracioneS del algunos funcionarios policiales. 
Intendente. Habrian mil personas que declararian sobre 

Dice esta carta: la órden del Intendentp, en que prohibió la 
~VaJparaiso, 10 de noviembre de 1913- formarion de grupos, hecho que puede esta

SAllor Malaquías Ooncha.-Santiago.- Mui blec~rse con declaraciones ele guardianes. 
señor mio: Demas está que me ponga a disposicion 

En esta semana, segun los di~rio", debe suya para todas las jestiones necesarias para 
tratarse en la Oámara de Diputados la inter establecer estos hechos. 
pelacion iniciada por los valientes Diputados Ooncluyo, pues, felicitándolo por su valien
demócratas, sobre violacion de la Oonstitucion te actitud i suscribiéndome como su atento 
Política, por el Intendente de Valparaiso. i S. S.-José Estrada R» 

El Intendente ha esplicado su conducta Yo leo esta carta, señor Presidente, tanto 
respecto de la prision i deportacion de Otazú, por la firma abonada del que la suscribe, un 
diciendo que éste le pidió amparo i así infor- eolega que tiene escritorio abierto en Valpa
ruó a la Excma. Oorte Suprema en un recnr- raiso, cuanto porque reviste, por todos los an-
BO de amparo deducido ante ese Tribunal. tecedente!ó que se tienen de este lamentable 

Esto es falso, pero completamente falso. suceso, todas las condiciones de credulidad i 
Ota:.¡;ú rué tomado preso en el salon de pa- verosimiliturl posibles. 

naderos de Valparaiso, donde funciona el co- I yo quiero que el señor Ministro de Indus~ 



SESION DE 22 DE NOYIEMBRE 429 

tria i Obras Públicas, en presencia de estos 1m señor Zañartu (Ministro de Industria i 
hechos, me diga dónde está este ciudadano Obras públicas).-Su 'Señoría nos ha trajdo 
que se cobijaba bajo nuestras leyes. una carta ... 

Ahora bien, si ese ciudadano Otazú está El señor Concha.-Una carta suscrita por 
vivo, que lo sepa el pais, que lo sepa la Hono- una firma abonada. 
rabl~ C~mara, que lo ~.epan t~:los; así lo exije 1 Sn Señoría n0 pod¡'ia decir, de ningun 
la dl~~ldad de la NacnD1 aSl lo reclama el modo, que estoi haciendo una farsa. 
prestJJlO de .nuestra patrJa. (~L1e no se c.rea, Porque vuelvo a preguntar a Sll Señoría: 
fuera de Ohll0, que los estran.leros que pIsan ¿Dónde está. señor Ministro, este ciudadano 
nuestra tierra no quedar: amparados por Otazú'? . 
n;lO~tras leyes; quo no se crea que pueden s,:r Lo pregunto a Su Señoría, porque Su Se
vlctlmas de los desmanes de nuestras auto n- ll'Jría es responsable del órden públtco i de la 
dades. vida i libertad de los ciudadanos . 
. Que no s~ d~g~ que hai en Chil,e 'mandata- El señor Urzúa (don Oscar).-Andará via-

nos, que ha] ~hnlstros qUA hacen iO que aqnAI. d 
. d 1 P' d d b .. jan o. 

tu.ano e, a.ragua], que cuan o ~sea a e:l . El señor Huneeus (don Francisco).-Está 
mlllar a algl1len lo apresaba, lo haCIa llevar a Fl d 
1 1, . d' b ' d 1 . en an es. a CUUlerta e un uque, 1 al' ena)a en S(Jgl1l- , . . . 
da que se le pusipse una piedra al cuello para I EJl seu?r Concb~.-SlOnto q?e cues~lOnes 
así lanzarlo a las profundidades del mar. de_ esta l~pOl"tancla sean tratadas por c¡ertos 

Yo pido al honorable Ministro de Industria ~en~ores ~1~u~ad{Js en tono dE burla. . 
que nos diga si Otazú vive; que DOS diga dón- E:,te llldlVlduo ha e tad~ en nuestro palS, 
de está, porque si no viviera, si hubiera pere- ha Sl~O toma,do preso por orden de nuestras 
cido, su sangre caeria sobre la ci1beza de los autondades, 1 nosotros los reprf'sentantes, del 
sellares Ministros i Heo'aria hasta teñir hs pueblo, tenemos el deft:lcho de saber que ha 
canas de un ilnstr~ mandatano que ha consa- sido de él. No s~ pueden recibir entre sonr,i
grado cincuenta años al servicio de la Nacion. sas esto~ denuncIOS, p(~rque esto demostrarJ.a 

Yo repito la pregunta: ¿dónde está Otazú'? que hablamos deSCeLl?ldo .tan~~ en. nuestro lil

. Está pre'lo'? . ~jn qué h"n quedado i qué se ve) moral_, que ,tendnan JustIficaclOn aun los 
tau hecho la2~ garantías i la salvaguardia c\ue mas gra.núes cr~menes. " , 
aseguran nuestras leyes'? El sen')r Urzua (don Oscar).~SI esos cnme-

¿ 1 así no ma8, señores Diputados, habria de nes son supuestos, honorable DIputado ... 
pasarse por encima de la Constitucion i de las El se~or Concha.-Por, eso yo pregunto al 
leyes'? ¿A qué quedarian reducidos los precep- señor l\'1Imstm dónde ('sta Otazú. Su Señoría 
tos de nuestra Carta Fundamental, que son debe responder de est~ pursona que ha sido 
respeto i son salyaguardia de todos cuantos apl'esada~ 1 c\]~n.do se tlOnen estos anteceden
pisan nuestro >luelo? . t~S, e~ sen~r l\'I1mstro debe apresurarse a de?ir 

Porque ya no se trata de una CCt'stlOn bala- SI esta en hberta?~ qn; no ha muerto, que nln
dí' nó. Se trata de una cuestion mucho mas guna responsabllldaa al respecto pesa sobre 
alta, de una cuestion constitucional, del 1'es- el Gobierno del pais. 
peto que debe mereiYT en todo momelito la El señor Zañartu C~Iinistro de r ndustria i 
vida de los bahit'lntes de este país; es menes- Obr,'l.s públicas).-Seria curioso que los Minis
ter qw.; se sepa si éstos están o nó a salvo, ya tras tuviéramos que saber dónde se encuentran 
se trate de chilenos o esbanjeros, de las ase- todos los ciudadanos por quienes Su Señoría 
chanzas de las autoridades, a quienes se pue- se le ocurriera preguntar. 
da ocurrir, por un motivo u otro, hacerlos fiJl señor Huneeus (don Francisco ).---Lo na
tomar presos para en seguida disponer u 01'- tural seria que Su Señoría denunciara el caso. 
deDar su desaparecimiento. El señor Concha,-Me da lástima i peDa, 

El señor Zañartu (Ministro de Industria i señor, oir las interrupciones de Su Sellaría. 
Obras Públicas).-Su Señoría está discurrien- Si consideráramos que algunas de vuestras 
do en el teneno de las suposiciones: no como Señorías o de los suyos, o allegados, llegaran 
prueba lo que dice. a un pais estranjero i sufrieran la suerte que ha 

El ciudadano Otazú cuenta tambien con sufrido este pobre hombre e infeliz ciudadano, 
cónsules que, a ser efectivo lo que Su l:leñoría llegado a nuestras playas, que ha sido tratado 
nos dice, habria reclamado en el acto. on la forma en que lo ha hecho el Gobierno 

1 hasta ahora el único que ha reclamado es del pais, ¿se justificaría este atropello? ¿Qué 
Su Señoría. necesidad hai dE' violar las lp.\'E''I i unf'stra 

Till lI",ñQl' aanabA, ~=.H6 leh,o p,nter-edentelJl (JOJliltit.u,niQn? .' . . 
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Si ha cometido un delito, castíf,uesele; para gozar los ciudadanos q;¡e se cobijan al amparo 
eso están los Tribunales de Justicia. Jo nuestras l~yes. 

¿Qué cosa podria justificar este hecho? ¿El Parece que e:;to es mas que grave, que es 
anhelo partidarista llevaria a iustificar actos algo que obliga a nuestros mandatanos a sa
de esta naturaleza, nctos que no tienen iusti. cudir osta respDnsabilidad. Que no se diga 
ficacion alguna posible? que Sus Señorías, con una somisa de desden, 

¿Acaso estos actos no acarrearán a los seño con cuchufletas de mal' gusto. se escusan de 
res Ministros otras' responsabilidades que las decir ante la Cámara, de decir ante el pais, 
que la opinion pública quiere imponerle ahora, Otazú vive, Oraút está preso, Otazú fué de
como tambien, a los honorables Diputados portado. Esto e~ lo que corresponde a las au
que quieren compartir este triRte honor con el toridades que están sindicadas de haber es-
~eñor Ministro de Ferr0carriles~ pulsado del país a un ciudadano sin haber 

En buen) hora1 recaido sobre él una sentencia previa que 10 
El señor Claro Lastarria.-Pero, ¿qué ha I condenara. 

pasado? J _ Porque, digo yo: ~en qué han quedado 
El señor Concha.-Píwrmtame, senor Ple- aquellas de nuestras disposiciones constitu-

sidente. . ciona1es que estahlecen que ninguno puede 
Ruego a Sn Señoría que haga respetar ml ser condenado si no es juzgado 'leg31mente 

derecho. No quiero que se haga chacota de por el'Tribunal que le suñale la lei, i que se 
este debate. halle establecicJo eOIl anterioridad por ésta? 

Te'1go este otro telegrama de Valparaiso: ¿Todo 10 que a e:üe respe0to dispone la 
«Valparaiso, 12.-Señúr Malaquías Concha. Constitucion Política que llOS rije merece aea-

,-Oámara ele Dipntados.-Santiago. so desden i las sonrisas d0 los honorables Di-
Tengo carta Otazú contando pns:éronle putado,;'? ¿,renia o nó razon entónces el sellar 

esposas, vejárnenes prision. Oarla amd ro 1n- Arellallo cuando ayer no mas deeia que ni) 
tendente arraneuda amenazándolo. Hecibo acusaba al Ministro porque no tenia fe en la 
pasaje agregando ser bien tratadu exjídol\' decision que pudiera dar a la Cámara? 
violentamente.-Estrada»_ Esto se deeia ayer por nuestro honorable 

El señer Riesco (vice-Presidente).-Si me cobga; i cabe repetirlo ahora, porque vemos 
permite el honorablf' Diputado.... la actitud clue algunos de los señores rniem-

No hai número en la Sala. br03 de esta Honorable Corporacion asumen 
Despues de un momento: en presencia de este hecho ineoutestable: 
El señor Riesco (vice-Presidente).-Ya hai Otazú ha de,mparecidc .. 1 cuando vemos que 

número, honorable Diputado. esto es así, que esto ha ocurrido, ;no haí el 
El señor Concha,-Pesa sobre las cabezas u derecho de suponer que este individuo puede 

de nuestros gobc'l'lHtntes una responsabilidad haber sido sUfJrím,do, ha sido fondeado'? 
que no podrán ¡:.acndir miéntras no manifies-

I f '[ 1 - 1 f d 1 1 por lo ménos, seüor, el pueblo que escu-ten a a az ce p:us, a a 'az e os cuerpos 
polítieos i de las naciones que nos contem- cha, el pueblo que juzga, dirá mañétlla quiénes 
plan, que no han abusado de su poclm- para han cumplido con su deber, i oabrá apreciar 
privar de j,\, vida a fJste ciudadano Otazú. cómo, por fuerte que sea el espíritil partida-

E · 't' h l'Ist~, tmlándose de un infeliz, ele un pobre s preCl,o qUA :lOS marll1esten que no él 
te"ido la suerte de los Maderos í que no están q Ll') !ll) tIelle mas reprcstlntante que la pala-
a la altura del jeneral Huerta que gobierna a bra con que se deuuneian aquí estos hechos, 
Méjico 110 se encuenlra ni síquiera el eco lastimero 

A mí me parece que si no por el propio ele los corazones bien puestos que lamentan 
uua desgraeia inmerecida. respeto de esta Oámara i por el de los ciuda-

danos, por respeto a la Constituc'ion i a las ¡Arrogarse el Gobierno atribuciones espe
leyes, por respeto a ese aneiano de quien SOn eiales, juzgar por sí i ante sí cuando un ciu
secretarios los seiiores Ministros d,~ r:stado, uadano no debe permanecer en la Hepública! 
no créen al Excmo. señor Barros Luco, en Yo había creido hasta ahora que no habria 
las postrimerías de su vida, no créen a este Gobielílo en Chile que llegara a estas e:,;tw, 
hombre cargado .-le servicios a su pais, estd midades, pero, pOl' desgracia, los hechos son 
situacion d()l()ro~la i triste para uu mandata- snpm'iores a toda prevision, i se imponen con 
rio: la, do q!Hl tcu¡n c¡ue bajar mañ,ma del eviclt-'ucia incontrastable. 
poder entre las llHl,:di(,iones ir' un !,ublo, A la vioLciun del derechú de reunion, a las 
por no haber IlodldJ re"lvíl11el\ en :.n 111.)- lHI:iI'>lles arbirrarids de los huRlgLlistas, a la 
mento dado, de la situacion de que deben üisolucioll violenta de las reuniones, han su~ 
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cedido las prisiones i deportaciones en los bu- S0 tenia impago desde hacia cuatrO meses. De 
ques mismos de la Armada.... aquí nació, seguramente, el propósito dd "e

l el Gobiel'ilO no tiene una satisfacciun que ñor l'llinistro del Intnrior de pagar a este per
dar al pais; i el Gobierno nl) tiene una satis- sonaL pasando por sobre las leyes i por so-
faccion que dar a la Cámara... bre nuestras prácticas gubernativas 

¡Hon.or, entónces, para el Gobierno~... Se ha creado, señor, una especie de guardia 
Se puede contar con el veredicto de la ab- pretoriana para secundar al Gobierno, para es

solucion partidarista; se puede contar con la cudaI"lo i deltmderlo en los casos en que se 
complacencia de mayorías dóciles para hacer considera en peligro. 
todo jénero de inconstitucionalidades; pero no Comu digo, ahora se ha constitnido al Ouer
se podrá dominar la conciencia del pais, no se po de Carabineros fn uno de los pretorianos ar
podrA conseguir jamas que apruebe actos abo- madofl, a disposicion del Ministerio. 
minables de despotismo, que preparan dias Se ha, pues, reaccionado en 10 establecido 
tristes para nuestro pais. por hombres que en otro tiempo se sentaron 

Porque este mundo es una bola. el que hoi HI! aquellos bancos, por el homhre no Ll1li 

está en la cumbre, mañana al suelo toca ... i Justamente reconoeido en sus servicios de le
sigue rodando la bola; nadie ha fijado la me- jislador. 
da de la fortuna! ]\1[0 refiero al señor Irarrázaval, autor de la 

Ya ven los propios señores Ministros: ayer reforma de la lei de .Municlpalidades, que e,;
estaban en la cumbre iirando decretos por tableció en ella la policía comunal, arre batán
cientos de miles de pesos, movilizando la fuer- dole al Gobierno ceJ1tral estos medios de coac
za pública, atropellando a medio mundo, i cion para devolver a los ciudadanos mismos 
hoi ... en sus bancos de Diputados, de igual a el manejo de su policía, destinada al resguar
igual con los delllas colegas. salvo dos compa- do del órden en su propia comuna. 
ñeros que han quedado en el Milllsterio, a pe La l'eaccion vino des pues, so pretesto de 
sal' de la práctica desde antiguo establecid" que las municipalidades no tenian fondos para 
en el sentido de que cuando el Ministm del hacer este servicio. 
Interior hace renuncia de su cargo, lo hace Se arrebató primero a las municipalidades 
acompañado de todos los demas miembros del de los departamfmtos el derecho dt" gobernar 
Gabinete. un cuerpo de policía, pasando éstas a disposi-

Sin embargo, hai que reconocer que esta cion del Gobierno. 
vez los señores l\finish'os, al resignar sus carte- No fué bastante esto; no se consideró el 
ras, fueron bastante benévolos para anticipar Gobü~mo suficientemente armado con dispo
a S. E. el Presidente de.la República-i en el ner de los cuatro o cinco mil hombres de las 
mismo texto de su renuncia-que continua- poli das departamentales del pais, sino que 
rian atendiendo sus respectivos departamen- creó este Oump. de Oarabineros, con el pre~ 
tos, acompañándolo en sus labores: Sus Se testo de hacer la policía dH los campos, pa~ 
ñorÍas no esperaron que tal cosa les exijiera ra defender a los [Jropietarios de los asaltos i 
S. E., e hicieron mui bien en ello, porque es robos que eran frecmentes, dado el aislamien
esto, cabalmente, lo que corresponde a los to en que se vive en los campos de Chile. 
hombres que tit'lnen un alto conce;\to de las ¿Ha llenado, se(¡or. este Cuerpo los propó-
elevadas funciones que desempeiían i del de- sitos que se tuvierull en vista al crearlo'? 
1er patriótico que les Illcumbe en órden a no No niego 'lue haya pUl' ahí algunos desta~ 
abandonar estos importantbimos sel'vitios ,amMntos q1te prestan "erviGios; así el honol'a
públicos. ble' señor Oyal'zun dejó constancia en su in-

Si de lo que pasó en Valparaiso, selior Pre- forme de que en la pampa habia un destaca~ 
sidente, tendemos la vista a lo que ocurrió en mento de carabineros que prestaba buenos ser~ 
Santiago, vemos que aquí las cosas fueron vicios en las salitreras. . 
mas premeditadas todavía, que. pasaron dA Ya no son los campos solo, son tambien las 
castaño a oscuro, corno reza el adagio vlllgar. salitrel as las que aprovechan los servicios de 

Oien, doscientos o quinientos mdividuos este cuerpo. 
reunidos en la Avenida Ma~ta, pusieron mi e- 1 del resto de estas fuerzas, bien sabe la Oá
do al Gohierno faerte, i éste no solame .lte mara la triste memoria que ha venido dtj~ndo 
los atemorizó con toda la pulicía de Santiago, Sil actuacion l'n las elt'cclonMs, '{llt' ha Jejcdo 
que pasa de dos mil hombres, sino que creyó recuerdos lejendarios en la" intervjnciollt;S d.e 
necesario, para mejor stogUl'idad de los habi, Quillota i en otras, en las provincias del ,;ur, 
tan.tes de est,a herlllOSa capital, echar mano i que produce a diario reclamaciones i proc&
del Ouerpo de Carabineros, de este cuerpo que sos por violaciones de todo órdeo. 
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A ~ste p:opósito, en una ocaiúon y? rogué I ijuedúndome la ma!1díb1l1a descubierta. A n:~as, 
al seno!' MIll1stro riel rutenor, que hOl es sm1- me trIzaron dos dlentes, m'j pegaron otro na
pIe Diputado IJor San Felipfl, que didara un chazo en el antd,razo clerecho~ tambien me lo 
reglamento para Ordtlllar las fUllciones de este fracturaron, dejúndome imposibilitado para 
cuerpo. continuar en mi trabajo (lU~Z~1s hasta cuár.do, 

t>orque, ¿qué es lo que resulta en la prácti en seguida ordenó que se me condujera pre
ca? CualqUJer ciudadano dice al Intendente o so a la oficina Ballena. Pero sabedor el señor 
al Gobernador; tengo temor de s er asaltado; administrador del atpntado brutal i ví:"jámen 
env:eme para mi resguardo un par de carabi- de qne era yo víetima, se opuso a que se me 
neros. ' llevara preso, i gracias a esto escapé de p ~. 

Al dia siguiente, a rlisposicion de eRe pro- recer entre esos tres savonrs. 
pietario, se pone el par de carabineros solió· Como la herida i golpe fueran de gravedad, 
tados; i aHí vamos ('Teando en la u'epúbJica nó señor editor, mand(, llamar a clon José Abel 
un Gobienlo central responsable, sino muchas BÚl'gos, para que me hiciera la correspondien
pequeñas satrapías en los mas recónditos Ju- te cura0ion. l',n el acto este sel-Jor procedió a 
garejos del pais, que, armadas con los carabine- ,~osel'me la herida, i gracias a sus ansijios tan 
ros, imponen, de órden de sus sátrapas o sa oportunos me encuentro un p"co restablecido. 
trapillas, por la fuerza, manu militari, su vo- En los primeros momentos ¡ ,ensé, sOllor 
luntad en las cuestione:,; qne los dividen eon editor, darle aviso de lo oClll'!'ido a mi eón
SU" vecinos o trabajadores. sul, señor OCatla, l,ara que entablara la eo-

No hai dia en qm, la prensa no denuncie rrespondienle redamaeion; empero, por las 
algunos de estos sucesos. buenas tela(~iones de eoílÍraternidad que exis-

~1 Gobierno, este Gobierno 1ue ha ol'gani ten entre mi patria i ChJle, desistí. 
zado este euerpo, no ha tellldo un momento Con lo'sj:nesto, juzgue el público i tomen 
de calma para darle un reglamento que ofl'ez- nota las auturidades. -_ 
ea seguridad a los ciudadanos. Queda de us~ed, seilur editor, gratamente 

El seflOr Rivas Vicuña.-Existe ese reg1a- dgl'<ldeeido, su afectí"imo i seguro :,;pl'viclor.-
mento. Audres Quipüdos.-Oficina Litlta, uctubre 27 

l1Jl señor Concha.--Uebe ser mui malo, en- du 191ih. 
tónces, ya que no ba,lta a poncr eoto a tantos ¿Tengo o nó razon pam decix qua hs eara-
atropellos. !Jineros cometen a diario tuda clase de atro-

Aqu: tengo a la mano uno de los últimos oellos? 
denuncios,-porque en mi easa tengo una car- ' ¿,A (püén se lf) ocurre poner a las órdenes 
peta dondel los voi reeopíhmdo, i cré:une la de un vacunador dos o tres carabineros, en
Cámara que si me ¡,lJsiera a leerlos, no lo ha- eargados de sablear 'a los que se resistan a 
lÍa en cincuenta horas. - ofrecer el brazo a la lanCHa? 

Esto denuncio dice así: ¿Qué clicAn de esto los honorable:i Diputa-
«Procedimientos brutales.-Señol' Editor de dos enemigos de la vacunac-ion obligatoria'? 

La Voz del Obrm o.-Presente.-Síf\-a¡iC dar ¿Le l-larece justo que los carabineros anden 
cabida en su acreditad0 diario a lo siguitmte, tras de ~os cindadanos, dándoles de sablazos 
para q'lü las autoridades i el público tengml para obligarlos a vacunar:::e,'? ~,t<~s éste elob· 
conocimiento del atentado lTirninal ele que fuí jdo con que se creó el Cuerpo de Carabi
víctima por el vacunador idos carauineros neros'¡ 
que lo acompaña ban. El sex10r Urzua Rojas.--Esos son easos 

He aquí lo ocurrido: El dia 22 del presente, aislados, honorable Dil:JlltadIJ. 
a las cuatro o cinco de la tarde, mas o mé El sdíor Concha.--t'od,ia citar muchos 
nos, salia del trabajo que desempeño como utros ea"os de barbaridades eOI1lt"tidas por los 
capataz de l'ipiadores, me salió ,,[ encuentro earabilleros~ pero no lo hago p01'que muehos 
dicho vacunador i carabineros, exijiéndome de ellos no pueden contarse en público, por 
que me dejara vacunar, i como les contestara lo bochornosos que son. 
que era vacunado i apestado, i que la vacuüa Yo creo que el honorahle Jlinistro con ven
podia probarm: mal por el t~abajo que de- drá . c~mmigo en qu~ es un aGu80 poner al 
sempeñaba, 1 SlIl atender a mIS eschsas, este sprVlClO de los parbcularet' los soldados de 
señor ordenó a los carabineros que me pega- los cllerpos el é) Carabineros; pOrt¡lle así podrían 
ran de sablazos, órden que fué cumplida in llt'gar a crearse verdaderas sabapías. 
mediatamente, pegándome lmo de filo en la No digo yo que los atropelJos de los ca
estremidad de la boca, al lado derecho, infi- rabincros He cometan todos jos días, ni que 
rÁéndnme nnQ, h~ridij, no trB6 r,ont,imetroIS1 J !inn,n l¡;¡, I'f.)~'l~ Ji~l~@r¡¡J¡ fi¡ a,l.li flHW"". pr:[j irüw)<m 
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la disolucion de este Cuerto, a fin de quedar- ¡ tan difíciles. Quise escusarme; pero el señor 
nos solo con las polidas municipales o de- Sanfuentes me Jijo que, si no prestaba a la 
partauwntales. l{epública un servicio de esta naturaleza en 

Si hai necpsiélad de policía auml~ntese ésta un dia tan LlcÍago, caería sobrf-J lnÍ una gran 
en mil sflt3cientas o mas plazas, i tenga la se- respollsabilidad. Ame esta responsabilidad, 
guridad la Honorable Cámara de que así esta- tomé mi sombrero, L todavía. no llegaba a la 
rian bipn tranouilos los habitantes de todas Moneda, cuando el ministro de la Corte de 
las ('omunas, t~nto urbanllS como rtll'ales ApeLlCiones, señor Onu, mf.J dice: están echan-

Pero yo hablo df; policill. ele un,l policía que do abajo la puerta de la calle de Moraudé. 
obt'Odezca a la tradicional ,;onelucta observada La tllrba habria penetrado a la Moneda i 
por esta claSe, ele servido,es del órden pú- hab:i,t 6jado la dignidad del Primer l\Ialldata-
blico. rio de la República. 

B~n efecto, mm \,(:'tI se oye decir que un ?lle .:upo el honor ele r;onseguir llevar a los 
policial cometa Jos atropeilos COll que se han huelguistas a la Alameda i provocar un mÍ
manchadD los c:il"abinel'o". Lcs .jefes ele los tin sobrb e~ impuest0 RI ganado arjentíno. 
carabineros se han emperlado ~iell1pre en que Pnd'3 calmar a lus hu,"Jguistas i dar tIempo al 
este cuerpo est.é su;otu al fUPIO militar, para GobiPrllO pam ... 'Jue guarnecipra la jIonAda 
escapar así ele la de la .i11l"ist1iu~ion civil, que- i sal nlr así la diguiclad del Gobipl'llo. 
dando sujetos r.;oJamente a ;" el,: sus superio- Est¡)s actiJs, poco conOCIdos o desagradeci-
riores jPl'(,nl1.úcos. dos, e,:lcLn dplllostrando CJW· 11u siplDpre el im-

Esta eue:"itj(\D del i"ue1'o, qne consiste en que I-'elio <i,' lel fUpi'za es la rpgia de G·obierno. 
los hOlnbl'P no sean juzgados por ~us iguales Armonía, señor, la Cll'monht en primer Iu
sino por categorías o u\"tm: eSf'Pciales, por gar. .. ~] pneblo chileno es el mas dÓCil del 
desgracia e::\.iste aun en cierto m.odo en n11es· mundo ... 
tro po.i". El sefíor Subercaseaux.-; N o r~cuercla Su 

Este cuerpo fné eseojido por (';1 seí'ior Mi- ~~eüoría el incendio de los L'ar~os en UDa huel
nistro del Interior, pam atpnder a la seguri- ga anierior? Digo esto a propósiw de vio
dari de S8ntiago e impedir las leuniones lencia .... 
de los lme1guistaB. 1 f'll una Oc:'lsiO]l en que El s,,,ñor Concha.-:::lí recuerdo, honorable 
se pstirllií que los 1l1wJguistas no guardaban Dipntado ... Se celeuraba un mitin en el gño 
la debida cort'~sía a los funcionarios del Go- 1888 para prote~tar ele la exaccion dA medio 
bierno, los atropellaron, los (1,8,'¡yielo11 a sa- eenU·vo que cometia la Empresa de Tranvías 
bla?:os i tomaron pre",os a alguno;;. al cobrar el pasBje, alegando qUA no tAoia 

¡Valiente réjlmen de libertad, soberbio pro- monech, de dos i medio ¡;entavos. Se habian 
cedin:üFOnto para armonizar lel'; ('orrientPs de r'1unido ocho o diAZ mil hombres. Se pidió al 
opinior:. entn-) al pueblo i el Gobierno, para directorio de la Empresa hiciera cesar este 
evitar 'tue IJl'enda la anarqu'a i qUil 16.s l·eil"i11.- abuso .... 
diull·iolles Rociales, cada ella mas ardientPs, le- Contestó el s¡'Ú.Jl' :\Jatte.-p"dre del ~linis
ciban un nuevo material llan.t que estallen en tro el" h. Gnel )",1 que acaba de salir,-que prime
algl;na oCilsion: ro t'stab,m ¡us intereses de la b:mpresa que los 

Entóncps, aquellos) cuando sean lüs mas del pueblo. Entr¿tando el Presidente, Excmo. 
fnertes, l'ecLr¿n cuenta de estas úolaciOl:e¡; sellO)' Balmaceda, encontrab¡'L Tazon al pueblo 
legale" qne eomote el Gobierno porque se sien- i declaraba que si no habia moneda ele medio 
te ¿d mas Juerltl. I centavo, que et'8, el pre~e:3to de que se valia 

]{pcllerclo un acontecimiento mui 1 eeiente, Ila Ern¡Jresa para cometer el abuso, se haria 
que e,;tú en la conciencia de todos. En la huelo acuñar. 
ga de octubre, hallándose el Ejército en ma- ~~n un segundo mítin se dió cuenta de es
niobras, Santiago estaba desguarnecido í se tos he.:hos al pueblo, qU0 se encolp,rizó, i ca
leyantaron dipz, quince () veinte mil hombres yendo sobre el primer carro que pasaba, lo 
en són de clestrnccion, ele ataque a la propie- incendió, haciendo despues lo mismo con do
dad i entór~CPR pude yer eómo los semblantes ce mas. 
se ponían pálidos, cómo temblaban los va- Eso es todo ... 
lientes. ¿Para que trae estos recuerdos Su Señoría? 

Tuve que ir yo, llamado por el Presidente de la Aeaso para decir que los que tomamos parte 
República, pOI' intermedIO de mi di8tingnido en ese mítin hablando en favor de las dere
amigo don Juan Luis Sanfuentes, para que chos del pueblo, tenemos la l'esponsabilídad 
concurriera a la Moneda a aconsejar al PreSi-j de aquellos actos'? 
dente lo que debía hacerse en circunstancias Si alguna responsabilidad nos hubiera ca-
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bido por estas imprudencias de la juventud, venga un movimiento que t:aíga por conse
bien cara la pagamos con cuarenta i tres dias cuencia un Gobierno fuerte que enfrene a los 
de prision que sufrimos. que quieren la anarquía de este país! 

Desde aquella época quedó formado el par- El señor Bañados.-Esa es la justificiwion 
tido demócrata, que hoi lucha por mejorar la mas grande de las ideas que tenia el hombre 
condicion social del obrero i el biE'nesta,r de mas eminente que ha tenido Chile, don.J osé 
todos los hombres de trabajo de este pais. Mauuel Balmaceda; i es sensible que los e ue 

Esto nos demuestra Ulla veíi mas que la h01 sostienen su bandera sean precisamente 
violencia contra la justicia no hace mas que los que están combatiendo los prim:ipios que 
levantar oposiciones que al fili vencen a la 5us- sostiene mi hOllorable colega, señor Concha. 
ticia, porque es imposible que la injusticia El señor Concha.-Todos estos aetas pú
tome carta de ciudadanía en un pais, ya que blicos de los hombres de gobierno, tienen su 
tarde o temprano los ciudadanos se alzan sancion, tarde que temprano. 
siempre para derribarla. Pueden: es cierto, esperar tranquilo" los SE'-

Cargada está la historia de hechos que de- ñores J\Iinistros el veredicto de la Honora
bieran estar siempre presentes en la mente de ble Oámara. 
vosotros, lejisladores. N ° seré yo el que turbe la luna de miel do 

Cuando una tiranía se ha avanzado eons- los partidos qlit~ acaban de unirse P'l.r& darle 
tantemente en el Gobierno, ¿,qué puede suce- gobierno al pais; n( seré yo, tampoco, quien 
del'? ponga a prueba lo" nuevos vínculo;;, )Il'OpO-

¡,No cayó esa l'eyeeía frances" de siglos a niendo un voto d," censura contra el Jl.Iinis
los gülpéS dfl la J\Iarsellesa? ¿No derribó el tel'io, cU~'os ados están en tela, de juiciC'. 
pueblo con sus propias manos esa Bastilla qnr' Eso seria dar oeasion para q20 a este mari
habia sido el cetro de la tirar~ía por siglos de daje n cien concertado se le llevarcl 1ft torta 
siglos'ª de l11r.trimonio en bandeja de plat:.. p:'esE'n-

¿(~ué mas t,jelhp~o~ ¿1 para qué citar ejem tándosel." al J1,i[in;sterio en forma de nn Yf!re
p10s a personas tan ilustn.tdas c,nno las que dieto p,bsolutorio por los actos com,·tidos. 
me escuchan? Nos bm1tará con poner a la es¡wctaci.,u pú-

La mjsma Hepúbiica Ohina ha llegado a dp- blica estos hechos que estamos denunciando, 
rribar una dinastía secnlar. 1 entn~ tanto no- flegUl'OS de que las palpitacíow\s del pais nos 
sotros estamos por nuestra parte en lJé'oros aC()Tupaflarán, i que unidos de miles de ciu
condióones qlW 10'1 chinos, porque aquí no se dad8,nos, piensan como nosotros. Estamos 
sabe guardar respeto a la OOllstitucion ni ciertm' de (1ue esos ~ir!dadanos recoien estas 
las leyes del pais, i hai mandarinc<; que impo- prott·stas, las hacen suyas, i de que ellas, tarde 
nen S\1 voluntad sobre la Constitucion i la lei, qua tempnmo, habrán de producir su efecto. 
pasando sobre la voluntad del O()ngreso o, me- Puede que no vengan en lo suce>,ivo gobier
jo1' dicho, apfo\Techálldose de la debilidad del nos tan fUd1'tes que se crean autorizados para 
Parlamento. hacer tabla rasa de la OOllstitucion i las leyes. 

r~l señor Subercaseaux,--Pp rmítan1P, ho- I aprovecho esta' oportunidad para co~tes-
no1'able [¡iput.ado. El deseo unánime es el de I tar las observaciones de mi dlstingvido amigo 
darnos un Gobierno mas Inerte; J{'jos de qae-I el seüor Subercaseaux. 
rer debllitarlo, el deseo de todos los que nm' I Nosotros tambien deseamos que vengan go
preocupamos del porvenir de nuestro pais es bierao;.; fuertes; pero nosotros los queremos 
de daxnos un Gobierno mas fuerté) i pur eso fuertes en el derecho, en el deber, en el ta
lamentamos tener 1::110 tan débil como el que lento, en la intelijeneia, en la abnegaeion por 
actualmente está a la calwza de la nacion. el bien público; que pospongan todo al ¡;,ervi-

El selJOr Bañados.-l ¿qué esplicacíon da cio del país; pero no tiranuelos que hagan uso 
Se SeiíofÍa a la n\Voiu.~ion de 189H de la fuerza pública para vejar a los eiudada-

El señor Subercaseaux.-Eso es cosa ehs· nos, i que tiranicen a todos. 
tinta. LaUlelltamos haber dejeneradü en nu ¡Estos últimos no lo deseamos nosotros, ni 
parlamentarismo como el actual, que ha veni Su Sefloría, ni nadie! 
do a disolver por completo, podria decirse, al Deseamos hombres que sirvan con la opi-
Poder Ejecutivo. nion, que tengan los oidos atentos a los lati-

Léjos de desear que viniera una revolueion, dos del alma popular, que se concierten con 
como ha pasado en la R.epública Ohina, para ella para gobernar el pais, No queremos hom
botar a un omperador absolutista, o una revo- bres que impongan en todo caso su voluntad 
lucíon como la francesa, que viniera a derro- atrablliariamente, porque tola imposieion, a 
cal' a los tiranos, deseamos que, al contrario, j mas del despotismo que encierra, acredita un 
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amor propio que no se armoniza con el resol antecedentes, él pod:ia p:esentac su libreta 
peto debido a la opinion de los demas. con el retrato qu~ lo ldenüficara, 

Porque, cualquiera que sea el punto de Esta medida, en la forma indicada, no ha-
vista, bajo el cual se quiera considerar esta. bria sido resistida por nadie; i nosotrüs no 
malhadada dispol"icion ministerial, que ha habríamos hecho observaciones a eUa, porque 
producido tantas dificultad::,s en el pais, si no aunque no no~ hubiera parecido conducE'nte, 
se quiere ver si ella era legal, si era justa, I por lo ménos, no la habríamos considerado 
pregunto yo: ¿era sIquiera político llegar a dañosa. 
adoptarla? Pero no fuimos oido~. Se preferia despertar 

¿No era discreto, no era prudente, ver si, a e~ el pueblo estos sentimient.os de protesta 
pe~ar de la justicia con que creía obrar el se- ~lva c.ontra los acto,s. de un JHlllJStrt) , del par: 
ñor Ministro debia tomarse en cuenta la hdo hberal.du?ocrabco, pJr el cual tendra 
oposicion qu~ ella iba a despertar? De esta que resp~msablhzat'se a los representantes de 
manera se habria procedido en cualquier pais este partldo ?n tod(~ mom~nto. . . 
en que no existe el réjimen absolutista de 1 las elecciOnes VIenen, 110s honorables DI-
Uobierno. putada s tienen -iue ~cnd~r ~l pueblo, si ~e-

'(o digo que no era político tomar una me· 1 sean representar a :este, 1 benen C]ue pedIrle 
dida como esa, que era resistida por la uuani· su concnrso SI no ~Uleren ~emr . ~ representar 
rni6ad de los elementos populares de este por derecho propIO una mvestldura que el 
pais; que no era polírico tomar esa medida re- pueblo ,no les ha dado, . 
sistida por estos pocos miembros de la Hono- A .ml no me toca an311:'11' d~s~le este punto 
rable Cámara, que nos sentamos en estos de V,lsta ~a actlt~d, del sonor lVIlI~I~;t'O. porque, 
llancos. Cuatro o cinco Diputados, por poco en fin,. el asurr,llra la responsabllmad de sus 
qlle yalgan, algo habrían de pesar en el áni- act.o~. Pero ha~ otro aSpbcto de~de el. eual, yo 
mo de los señores Ministros que quisieran qmsIera, ~ue mIS honoY~tbles cOlegas hb8raJes
conJormar sus actos al sentir jeneral de sus democratlGos . contemplaran por un solo mo-
conciudadanos mento esta sÜnaClOn. 

. Nosotros hemos marchado durante qui:J.ce 
1 puesto 'lue nosotros, sus amigos, manifes- alJOS en el n:HS pnfecto ronsdrcio con Jos li

tábamos nuestra disconformidad respecto a beralet,.dernocráticos. 
aquella medida que no era absolutamente in- El hecho de apellidarse democrático este 
dispensable para el mejoramiento del sen'ieio partido, nos lmeia pensar que sus doctrinas 
ferroviRrio, bien pudo Su SeñOría, el señor . J l .. . . .,. . tel1lan a gun par'Olltesc r) con as nuestras. 
lVlImstro de Ji erroearnles, tomar en cuenta 1 ha"ta es 11l·1 'tle ,1 ' l]~ dl t· c· , . b . " ., . e 1c) Q 'c. . lrl?n o lneo o 
nuestrHs protestas, 1 uscar un .camm~ 9.ue, seis periodos el partido liberal-democrático i 
s~nl denr:edro. alguno ~e l~ ~llt~ndad .mlm~te- el dflmócrata han venido ayudándose recí¡Jr0-
na., la dlSposlcJOn d~ ~u 1)onona h~blera Sl?0 camento en las elecciones, juntando sus fuer
l!evada a cabo en forma que no fuera l'eslS- zas para elejir Senadores i Diputados. 
tlda. L' , ' 'd h 11 d b¡. S' d h t bl .[',s aSl como ese partI o a ega o a o le, 

, 1 ,fn vez e aCt'r que se es a eClera esa ncl' casi un tercio de lo~ representantes ele 
ga~~na de retratos, tal como se hace r.on los esta Cámara i otro tercio de los dill Senado. 
d:1Jl1?'lentes o con las que for,~na~ las !num- Pues. la amistad de )artidos (ue así ro
flpH.huad~s pO,r razone~ de pronlaxla SOCIal, se ceden, se tira por la bo~da comol un ba~aje 
lUblese dIe 10.- .,. inútil, en un momento de ~mpremo poder, pa-

Com.o medlO de acredItar la ldentIJ,~d per- ra mantener lo que un hombre de Gobierno 
sonal 1 lo~ antecedentes de estos servldore~, estima la dignidad del Estado, que, por lo de
vamos a ~Isponer que a cada ~n~ de ellos ~e mas, tampoco estaba comprometida. 
d~ una lIbreta en la cual se dejara co~st~ncIa Por lo que a nosotros respecta, no tengo 
de sns ante.cedente~ de honradez, labonosldad, sino que lamentar este suceso con el cual ad
comlJetencla, etc, 1 a fin de que estas lIbretas quirimos una esperiencia que nos habrá de 
no puedan ~e1' presentad~s por otra persona servir en lo sucesivo para nc confiar dema
que su dneno, se colocara dent~o de cad~ una siado en ol apellido de los partidos políticos. 
de ellas el retrato dA aquel a ~Ulen se refi?ren Ya sabemos que la palabra «democrático,;, 
l?s antecedentes de que deja constanCIa la que figura en el nombre de Ase partido, es 
hbreta. solo un apellido, un titulo que no 13 viene a 

De esta manera, cada vez que el obrero este partido, porque en vez de fayorecerlo, 
fuera en busca de trabajo i le pidieran que va por entero contra los intereses de las c1a
careditara su identidad personal i sus buenos ses trabajadoras, que nosotros servimos, 
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Oreo que seria muchísimo mejor que cada mada por otro grupo polÓco, es atentatoria a 
cual tomal'a su papel, que SF; rebautizara eRe la libertad i a las leyes. 
partido, i en lugar de liberal democrático to- Por m;o, nosotros decimos: cuando 1118iíana 
mara el nombre de ,<liberal autocrático, . impere en el Gobierno el partido liberal de-

El señor Del Cant.o.--¿. Está Su 3eñoría mocrátic0, nosotros, que hemos hecho una 
interpelando al partido liberal democráticO'?jParte de nuestra vida política en tan bnena 

El señor Concha.-Es a un Ministro hbe- compailía, ¡,qué Sllerte nop. \'a a caler a los 
ral democrático a quien van dirijidas mis ob- demóc,ratas'? ¡,Recibiremos mas fuerte el pago 
servaciones, a un Ministro, con cuya amü;tad¡1 de ChIle por haber estado, mas cArca:?.. , 
nos habíawos honrado siempre i d e quien nos I 1 ¿,bndremo.s nos~tl'OS ~ los l;OrrelIjlOL anos 
hemos ~entido dolor. idos por el abandono qUe¡llUes.tros la mIsma S1l11patla, l¡¡, mlRlOft VOIUll.
ha hecho de las consideracione" que siem- t~~l para ay,uda~ con nuestt:os ",ot,os a un par 
pre nos. 1mbíamos guardado, tanto 6n el te ¡ bao que aSl olvIda la cortesHl, dlre, q ne PI)clll1 
nono político como en todo otro. haber guarl~ado con el nuestro'? 

Digo esto por lo que pueda significar para i Esta es una pre,gunta q,uP: resolverán las 
el futuro os~a disociacion de voluntades, I urnas en las elec-clOnes proxlmas . 
. Lo diB'o con taJa humildad, como una que- E! s~ñorJ Sa~ve~ra.-;¿Que no h\i un pac'-
Ja dolonda de un partldo q uo Slempre se ha to ~ a c~n os I adlealAs, , " 
manifestado absolutamente espontáneo en una El sen0r, tJoncha.-Lo~ r&dlca!es estan bien 
afeccion nacida a la sombra de persecuciones donde ~stafJ, en el GobIerno, 1 nosotros e~l 
comunes i de servicios reeíprocJs a una causa la (;~ndIclO;:- ,en que nos coloca nuestra SI 

caida en el 91, servicios que, hoi, en el po- tua~lon pO>lüc::, , , ' , 
der, olvida el partido liberal democrático, Lo b,! senor RIvera (den ,\IarcmlJ.-Es cH~r
sentimos por eso. to ,que el seiior C~)l'balan, ocupa un, jI 11llS~ 

No era tiempo tOlLwíet de derribar la esca- t~no. Pero el partIdo radIcal no esta en ('l 

lera en que lo h· mos ayudado a subir. Gob:ern~. , 
Puedtl que llt'gue la ocasion en que se E. seno!' ?oncha. - :iYIm bien dicho, 11;,-

aprecien las eonSt'cueneÍas de estas medidas, nOl'~ble ?olega. _ . , ] 
de est.as rneclid~ls lijeras, poca meditadas, poco SI ea crerto que sr", puede, seu:)r Preswe,n
estuclia:JaB, i qae <han producido de un lado te, u:vdsallar las (lIlugas, no ha~, ~n cam71O, 
la situacion que he yenido esponiendo a la medIO alguno ,de ac~lJar los sentl1~Jlent?,s llU
Honorahle Cámara" i de otro lado, una sitaa- manos; no hal, medIO ~lguno de 1ll~peCllr que 
cion sumament8 molesta pUl) n030tros, que los homb~'es Sl&~ntan 1 qmeran". ], aborncz-
no habríamos deseaJo que se produjera. c~n b.ll11?lCn, porque Jos hombres tIenen pa-

'C1 ., U . R' D" S SIOnes, aospups dI' torJO. 
El ~enor ,rzua .oJas,--.I'-,n~onces" ¿?ree ,u 1 euando habria costado tan JOCO e"itar 

Sefiona ,ql~e las medl~a~ del senor ~hll1st.ro de esta situacioll habria co;,tado tan Ipoco al S8-

I.ndustna, 1 Ob~as Publicas van contra el par- fíot' ,Minist.ro 'evita a su partidú i a su ¡Jl'opiu 
hdo demoerata:'. prestijio de gobernante la opinion adversa 

, El señor Ooncha- Oon~~deralllos q~(:' ha- del pueblo, fjue mira en estos actos un motivo 
bWl1?o observado esta llleClld~, qne ~1ao18ndo serio para calificar de tiránica la conducta de 
~uph~:ado }JOsot~'as que se deJanm sm e~ecto I sus gobernantes, por lo ménos habrá de agra-
1 hab:endo m~t~destado despues qu,e ellas lbauldecérseme la fr:mqueza con que doi la voz 
a henr la d~gl1Jda,d, de la Je~te af~C'tada r~()r de advertencia, por si alguna repara~ion tu
ellas, e! . se~l~r JÍlUlstro habna po::helo obVIar l· vi~ran los m~le~ ya producidos, por SI la voz 
estas dIficlllta~ts: ' > " de: arrepentHmento golpeam alguna vez el 

~ero Su Seno na no lo estImo as!, 1 nos ha I ~orazon del señor Ministro i dijma: «he he
oblIgado a l:acer uso de ~uestr.os del:echos icho mal, he hecho una cosa que no me ha re
parlame!ltanos; nf} para ,reSIdenCIar a S~ ~e I sultado, que no valia la pella hacer; pues, la 
ñoría, , smo para denunCiarlo ante la op'mon! derogo i doi así una satísfa. ccion a la opinion 
del f:JalS; pala presentar las cosa~ tal ?<?mo pública, 11'1e la doí yo mismo al vencer mis 
son 1 para q?-e venga la censura publIca 1 )UZ- prolJias opiniones i mi orgullo personal i me 
gue a unos 1 a otros. coloco en la situacion en que debe colocarse 

1 no solamente observarnos aquellas medi- todo mandatario de un país». 
das por las razones espuestas, sino tambi?n El señor Urzúa. Rojas:-I así quedaria res
por esta otra: por la desconfianza que se pro- tablecida la cordialidad con el partido demó
duce entre los grupos políticos cuando uno crata, 
considera que una medida de Gobierno, to- El señor Concha.-Seguramente, seria una 
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prueba manifiesta de la reóproeidad de senti- cierto que ninguno de los Diputados que aquí 
miento s que debe ser siempre la norma de los se sientan, difiere sócnsiblemente en la apre
partidos políticos.· ciacion de estas cuestiones del Diputado por 

liil señor Subercaseaux.-¿No seria posi- Concepcion. 
ble, señor Presidente, prorrogar la hora hasta No quiero, a pesar de esto, llegar h¡1sta pro
que termine el honorahle Diputado? poner un voto parlamentario; quiero ahorrar 

El señor Balmaceda (Presidente). -Está esa situacion de conflicto; yo mismo si se quíe
prorrogada por un cuarto de hora, honorable re habré de proponer un voto de aplauso al 
Diputado. Ministerio por haber violado la Constitucion, 

El señor Subercaseaux.-Puede ser, en- seguro de que Sus Señorías lo habrán de acep-
tónces, que en este cuarto de hora termine. taro 

El señor Concha.-Voi a eoncluir manifes- Señor, entre los muehaehos que formába· 
tanda una vez mas al Ministro de Obras Pú- mos el internade del liceo de Talca, habia un 
blieas que permanece en el1tctuaJ Ministerio, jóven muí porfiado que Sé distinguia entre los 
que no me parece lójico que .su SAñorÍa que demas por su caráder.Pues bien, una noehe, 
ha recibido del Presidente de la Hepública al tratar de eneender un eigarro, se le cayó un 
!,au manifiestas pruebas de apreeio i distincioll, fósforo sohre el cual un camarada puso el pié. 
1 que las merece por otras labores ejereioas Uno tras otro, eneendió hasta ocho fósfo
en favor de la administraeion públiea; no me ros, resuelto i firme a eneontrar el que habia 
pareee lójico, digo, que Su Señoría pueda perdido. Al fin le halló, lo recojió i lo guardó. 
erear al mandatario, que hasta ayer ha servi- Has gastado ocho fósforos para· encontrar 
do con el aeierto que se le reconoce, salvo uno, se le dijo. 
este pequeño lunar, una situaeion de desme- Pero al fin 10 hal:é ... contestó él. 
dro en el concepto del alma popular, tanto Esta anécdota se me viene a la mente en 
mas cuanto que está en las postrimerías de su presencia de la actitud del señor Ministro de 
Gobierno. Obras Públicas. 

S~tuacion esta talvez inmerecida, porque él Se han producido en el pais huelgas, atro-
no tIene culpa de estos hechos, si bieu ha po- pellos, violaeiones eonstitucionales en órden 
d.ido .deeir a su jóven Ministro, con su espe- al dereeho de reunion; se han adoptado me
nenCla: de anciano: dóven, no se precipite didas dietatoriales, etc., ete. 
demasJado, este no es el arte de gobernar que Pero al fin el seüor Ministro ha salido eon 
en mi larga carrera política he empleado; ja- la suya; ha heeho retratarse a los palanqueros. 
mas he sido terco ni voluntarioso; siempre he iQué honor para el Gobierno! 
t?mado en cuent& la opinion de nuestros con- Las jenerae~ones d.el porvenir van a decir: 
clUdadanos». «Que grande hombre de Estado oeupó el Mi· 

~Ie parece una erueldad que el señor Minis- nisterio d~ Ferrocarriles en 1913,. 
tro eoloque en una situacion que no m6reee a ¡Insistió tenazmente hasta que eneontró el 
un hombre que ha prestado grandes servicios fósforo! 
públicos durante una media centuria, í que Si todo no pasara de los gastos hechos en 
hoi mismo sacrifiea los últimos dias de su vida la movilizacioD de mil o mas hombres para 
en el Gobierno del pais. aplastar por este medio la huelga del hambre, 

No ereo que debiera colocarlo en situacion que han adoptado tambien las sufraguistas in
de tener que responder al pais de los atrope- glesas para librarse de la prision; si todo no 
llos a la Constitucion cometidos durante su pasara de los sacrificios impuestos al Erario 
Gobierno. público, para sofoear este acto de abnegacion 

Esta situacion no debe erearse p0l" la digni- sublime de los hombres qne se niegan a tra
dad del país i de la Cámara i por respeto a bajar con el ?bjet.o de alean zar . un mejora
las naciones que no'! contemplan. mIento de su sltuaclOn, mayores heertades po

;.Qué se va a deGÍr mañana de nosotroiil; qué líticas i soeiales, siempre habría que lamentar 
van a deeir los huéspedes que nos visitan? el atropello, el abuso de la autoridad. 

(~ue en este pais no hai garantía para las Pero el atentado eonstitucional, ese no se 
porsonas. salva, ese no tier,e compensaeion ni aunque 

'.Aeaso porque mañana algun huésped pro- el tiempo pase. . 
nu~eia un discurso impregnado de ideas liber- Se ere e por algunos que la Constitucion es 
tarias, aquí aun no eomprendidas, vamos pUl' Ulla espeeie de úriva, en donde los grandes 
esto a deportado, a enviarlo a los .á.ndes? quedan envueltos i los pequeños pasan eon 

De ese respeto inviolable a la Constituoion fac:ilidad. 
del Estado, creo que todos participamos; esto! Miéntras tanto, el pueblo está con el oido 
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atento i protesta en silencio contra estas tras- He dicho que no quiero darle mayor desa
gresiones consW·.ucionales, en espera de que rrollo a mis observaciones, de modo q~lG no 
algun día llegará la hora de la justicia. propondré JO la üemmra contra el Gobierno, 

N o quiero eon esto decir que yo deseo que 1
1

. no propondrá un voto contra lo hecho eH for
llec)'ue el día en que se hacra justieia violenta. ma eonstitucional, porque no q niero tnrbar la 
e~tqne s~ h~'y~ de aplíca~la leí del talion, deÍ Illun~ de miel ~e los ci!1co parlidos que 1'e1're-
°10 por oJo 1 dIente por dzente. Senca el GabmAte ulllversal. 

Pero debe llegar el día de la ju~tici~, en quei No quiero. aun que vaya a sancionar el 
el pueblo, de~I:lertand~ a la COllClene1a de sus I atrop~ll~ ele la Constitucion en mérito de las 
derechos poht,¡cos, traIga a estos lmuco¡,; e1e- I apreCIaCIOnes que se puedan hacer acerca de 
mentos que los repres,:mten, tal corno él sien-IIa índole, de Jos moti,,'os que han inspirado 
te i qc:ien~ sel" representado; elementos que i los ados que impOltan el atropello. 
~"esguar~den sus dm'edlOs, j lo u libertad, .desalo-I 'J'al ~T~Z se absuelva al 1'iI~nist:,o ctmsurado 
l~ndo de 108 b~ncos de la. representaclOU na-I en mento de su poca ~s~enenCI'l .. 
ClOna] a aquellos que h01 dla son sus repre-¡ De manera que me hrmto a mamfestal' los 
sentantes; pero que no han querido escllcha,l"íconceptos que nos merecen a nosotros los de
las quejas i lamentaciones de la;, vÍdimas i I mócratas las medidas del señor YIinistro i las 
q.ue. a?at3o han llegado hasta aP.laUdir eL Jos v.iC-1

1 (~onsecuencias posteriores de qu. e ¡,c ha hecho 
tImarlOs. responsable. . 

Estas mec1i~as, que tantos dolores i ykti- :Me linlÍto, pues, a l11élnifestar, junto con 
mas han ocaslOnado en las clases trabaJmlo- i mis prote::;tas, la opinion que mereepl1 estos 
ras, deben ser aprecmdas en todo su valor I aetos al partido que represento, actos todos 
por 10::; representan,tes del ~a¡s. . t ge18 arrancan su oríjon del decreto dictado por 

El GobJ?l"no ha flecho reuatarse a los pa i el ?Ilmstro de los Ferrocarrilfes, aL cual siguie
~anqumo:,> I atr~pelJado a los element?s tmba' ¡ ron atropellos de todo órden que se hañ co
Jadores, Impolll~udoles 1~ paz c?n la fuerza de metido non la clase trabajadora. 
las bayo.net.as, de los canones 1 de los c9,ba- 1 termino diciendo que el partido demó
llos. Mm bwn... crata condena estas violaciones de la Consti-

P~~o, 811 medio de ~st~ s.emi-trajedía, 9ueda tueÍon i espera que en lo futuro haya hombres 
;11 r)le unayarte seml-cor~llca, que me vJene a que no las amparen. . . 
1': mp:nte, I que no habra escapado a la pers- El señor Urzúa (don Oscar).-Pldo la pa
plCaCla de nuestro pueblo, que es bastante labra 
suspicaz para apreciar estas cosas; es la parte El'señor Balmaceda (Presidente).-Si nO 
que me hace recordar el alcalde d. e una zar- 1 .. . t . orrogará la hora para 
r~uela, aquel alcalde que sale con su vara i que 1~1 mI eo~venUlen ,e, se pr . 

ou' a senor rzua. en cada vez ql:e se atenta contra los regla- ~ , O ' d 
mentos i jas oldenanzas dictadas por él, tiene El senor Urzua (don scar).-Solo son os 
cuidado de recordar que es autoridad, i gJl- pal~bras., _ 
peando con su vara ab.ldicia manda preso a bl senor Banados.-Me o~ongo. . . 
todo el mundo. El señor Balmaceda (Presldente).--Hallll-

Si lo que se quiere es que nuestra autori- conveniente para PTorrogar la hora. 
dad imite ese alcalde de zarzuela, si lo que se Se levanta la seSIOn. 
quiere es que el principio de autoridad sea el 
dominio sin contrapeso de un hombre sobre 
los demas, sin arreglo a lei alguna, yo lo 
siento por la nacian, por la República, por la 
libertad! ... 

IS~ levantó la sesion. 

M. E. OERDA, 

J efe de la ltedaccioll, 


